
provincia de salta

«
’.A '

BOLETIN ' OFICIAL
EÍ;?€UTIV O 

INTERVENTOR ■FEDERAL. 
Dr. ALEJANDRO LASTRA 

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Dr. MANUEL .DEL CAMPO

ASO ZLVJH ---  Ni 5323 ' ' • ' X' , 8
EDICION DÉ 20 PÁGINAS JUEVES, 10 DE ENERÓ DE 1957 •P5P5

apAbecé LosDiAS hábiles o 
.0

í TARIFA SEDUCIDA
CONCESION N° 1805______

Reg. Nacional de la Propiedad 
. Intelectual N® 470.017

DIRECCION Y ADMINISTRACION.

Para la publicación de avisos en >-^Á. MITRE N9 55Q

' el .BOLETIN OFICIAL regirá e¡

«¡guíente horario;

De Lunes a Viernes de 8 a 12 
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4» __ Ejh publicaciones deLBOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas? y un ejemplar de cada uno de ellos se
distribuirá gratuitamente eñtr® los miembros'de fes Cámaras Legislativas y todas las oficinas -judiciales o administrativas de 

fe Provincia (Ley 'S0O, •origmri N?- 204 de Agosta' 14. da 1908).

Decreto N9 11.192 d® Abril W ¡á® W6. ,
Art. 1’. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944,
Axt. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

**’ envía directamente .por. Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, prerió pago de ía suscripción.

Art*  109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el í9 del mes siguiente al pago de ía sus
cripción,

Art ll9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances ú otras publicaciones . 
en la kfüe la distribución del aviso -no sea de composición co 
rrida, se percibirán 'los -derechos por centímetro -utilizado 
y por -"columna.

Art. 149. — 'Da 'primera publicación d® los avisos debe 
. ser controlada por los interesados _á fin de peder salvar -ea 
tiempo 'oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 

■ Posteriormente no se. admitirán reclamos.
Art. 17*.  — Los.balaaces défes-Mmúcsp^idadffis de -IT 

y 2*  ¿categoría gozarán de .una-bonificación del -30 y 50 % 
respectivamente, sobre da tarifa «correspondiente.

Decreto No. 3043 d® mayo 10 de 195&
Art. lo. —- Déjase sin efecto el decreto No. 3287> de . 

fecha 8 Sel mes de .Enero de! año 1953.
Decreto ,N9 .3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. 1? — Déjase ¡establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL medíante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 ojo del importe de las tarifas generales que. rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones^ publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 dé! actúa! y no l9 del mismo mes, fcomó se consigna 
en él’ mencionado decreto.

VENTA'DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año „ 1.50 
Número atrasado de más de 1 año ........ ,, 3.00

SUSCRIPCIONES:
• i

Suscripción mensual -. . ..:.......... ................ .. ................ $ 11.25
„ trimestral................. .. ............................  ' 22.50
,, semestral ................. .................. .. „ 45.00
„ anua! ... .1................... 90..00

...............- pp b‘lTc‘Á\C ’i'b Ñ É S ................ .
Por cada publicación :por centímetro, considerándose-i(>25) ^palabras .como un centímetro, u cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS -M|N. .(? 3.75).

Los balances -de las Sociedades Anónimas .que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el' 
siguiente derecho adicional, fijo:

lo.) Si ocupa'menos rie 1/4 ¡página. ......... .. ..............................................................................................i..........,. $ 21.C0
^¿ó.) De más dé'Vi, ’y hasta % pagina ...........................• • • - • • .. .............    ; . .. ■; >,36.00
r3,o.) De más Sé y hasta 1 página ................................      ,60.00
4o.) De más "de T página "se'cobrará-en ta ■proporción'-correspondiente: ~ ,

rLL.Erp.NO


•a' '-. --r.-1 - ——-... • - l; -- ,- ---------- ——___ . .-?• ■ j

■ ’ ;.. EUBUCACIGNES A-’miMINO. ... ■ ? - J J
;- Eir Jas-publicaciones ® término que. tengan que insertarte por dos (2) o más veces, regirá lá siguiente tarifa: • ; ■■' 1

Texto no mayor de 12 centímetros. 
' , . o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente •

Hasta 
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Éxcer 
dente

5 ' $ $ $ ' $ . •
*? ' ' ' . Sucesorios ............ .........................................- 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 ’ . 6.00 cm.

- - Posesión*  Treintañal y deslindes ............................   . 60.00 ' 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
•s •- • Remates de inmueble .............. ..................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganados . * • • 60.00 . 4.50 ■105.00- 6,00 150.00 10.50 cm, '
- „ dé muebles y útiles dé trabajo ... . .. • 45.00 3.00 75.00 - 9.00 105100 9.— cm.

Otros. edictos judiciales: ... ................... .. 60.00 -4.50 . 105.00' 9.00 150.00 10.50 cm.
............ .. . . ................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm

Édictóg de Minas . . . ..... ...................... 120.00 9.00 1 ■■■■— ,
Contrato» de Sociedades . ........................................... 0.30 palabra 0.35 más el 50%

c - Balancés ... . . . ... . ¿.... . . . . . . ............................ " 90.00 7.50 150:00 12.00 210.00 1,5.00 -cm..
' Otros avisos; 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 qn..

. .• • - Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA. PESOS M|N.
- ’ ■ . 60.^-;) en los siguientes casos: solicitudes-de registros; ampliaciones’, notificaciones, subtituciones y renuncias dé. úna mar

. ■..'"•ca.. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3,00 por centímetro y por columna.
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; DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:. P A G í N'A 6

■ M. de.-Gob ■N?

.Econ.

•5845 del 26|Í2|56.— Solicita transferencia de partidas la Habilitación- dé Pagos del Ministerio de. Gobierno,-.- 
para atender compromisas contraídos por. la Cámara, de Alquileres. ............... ......

—Transfiere partida del Inc Vil- Item. II- Otros Gastos- Principal á) Gastos Generales 
Parcial 40- Viáticos y’Movilidad,.’para reforzar el crédito anual de-las partidas Parciar 
les 15 y 23. ....................... t.................... .

” ,— Transfiere partida del Anexo. B- Inc. 1|1- Item 1- Gastos eri. personal- Partida Princi
pal' a) 1- Parcial 1- “Personal Administrativo y Técnico, para reforzar el -crédito de la 

' . Partida Principal c) 2- Parcial 5- Secretaría Gral. de la Intervención Federal......... ....'
” — Reconoce los servicios realizados en horas extraordinarias por personal * del Ministerio

dé Gobierno, durante el.mes de noviembre del año 1956. ........... .................

” —Aprueba resoluciones dictada por la Escuela Superior de_. Ciencias Económicas. .........
” — Líquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Escuela, Superior de Ciencias

Económicas......................................... '................... . ................. . ........................................
" —Autoriza a la Dirección Provincial de Educación Física; a realizar adquisiciones y repa-

‘ ’ raciones -en los automotores'de la misma Repartición. ....... '..............;
” — Concede licencia por enfermedad al personal, de Jefatura de Policía. .................. ........

’— Autoriza - al Director-Honorario del Museo Colonial Histórico, a clausurar el mismo- . 
- durante el. mes de enero del año 1957, para que se efectúe limpieza' y desinfección. . .. 
—Aprueba Presupuesto dé Gastos y Cálculo déla Municipalidad de .La Viña. ..*. ____ ...

' ”---- Transfiere partida del Anexó D- Inc. 1|2- Item 2- Otros Gastos- Princ. a )1- Parciales 6
. - 16,y 40. .................. . .................. . .......................... . ...................................................... .

” —.Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ............

’ — Adjudica la provisión de moviliario con destino' a Ia Escuela-Superior de Ciencias Eco- °
nómicas. ............................. ............ .................... ................. . ................... . ........ . ................. .

” —Levanta la interdicción que pesa sobre varias personas.; .................... ........... . ............... . .
■27|12|56.— Reconoce un crédito a favor de Contaduría Graí. de-la Provincia. . i....... ... . ........... •••

” — Adjudica a la firma Lutz Ferrando y Cía. lá provisión de dos teodolitos...........
” ; Transfiere .partida para cubrir gastos comprometidos-en el presénte ejercicio Dirección 

de Bosques y Fomento Agropecuario................. .................................. . ............... . .

” —Liquida partida a favor de lá Direc'ción 'General de Arquitectura de la Provincia........... .
” ’ — Aprueba el~ viaje de ida y vuelta en avión, éntre Buenos Aires y Salta, del señor. Asesor ■
. ’ Impositivo don Nicolás Ramón Figueredo_____ _________________________________ ..
” —Liquida partida a favo r de Arquitectura de la Provincia y. Dirección de la Vivienda..

■28|12[56;—Acepta la renuncia presentada,por él Dr.- José María Ruda, al cargo de Ministro, Se-• 
cretario en la Cartera de Gobierno, Justicia é .1. Pública. ..... ......... v ................

” —-Encárgase de la Cartera de : Gobierno, Justicia é Instrucción Pública a S. S. el Mi-,
nistro de Asuntos Sociales-y Salud Pública, Profesor Julio Passerón ................................ .

” — Designa Jefe, de Policía de la Provincia, ál señor .Comandante Principal de. Gendarme-’
■ ría Nacional (R) don, Arturo G Sierra. ...______ ... v..........i-,- 135
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’ - 5868

P A G I N A’S

5869

— Designa Ministro Secretario de Estado eñ la Cartera de.. Gobierno, Justicia é Instrucción .
■Pública, ál Dr. José Manuel d-:l Campo .............................rv.........................

— Deja establecido que hasta tanto tomé posesión dé su cargó él señor Ministró-de Go
biérne, justicia e I. Pública, Dr. José Manuel dél Campo, designado por decreto 5868, ’ 
continuará refrendando. Jos decretps. .que. emanen del citado. Ministerio S. S, el señor Mi- •

•nistro de Asuntos Sociales y Salud Pública Profesor Julio Passerón ....................

■■ 136

136

RESOLUCIONES: , ............................ ....................................... . ........... ...................... .
359 del 27|12|1956.— Suspende eñ el ejercicio dé sus’funciones á un- empleado de la Cárcel Éetíitenciafia
360
361

M. de Gob. N9

362 •’

363

— Suspende en el ejercicio du sus funciones a un empleado de la Cárcel Penitenciaria ..
— Autoriza a la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales Hipólito Yrigoyen a llamar a

Concurso de Precios parala provisión de diplomas .............. . ................... . ........................
—. Autoriza el viaje .realizado hasta la localidad de Cachi en misión oficial por él señor

Sub-Secretarip General de la Intervención Federal .........................  ....................
.— Aprueba Disposición dictada por la Cárcel Penitenciaria .....................  ..-

136
136

136

136 
136.

CITATORIOS:
— Solicita reconociiñiénto 

N9 Í4997 — Solicita reconocimiento 
” N9 .14976 — Solicita reconocimiento 

Ñ<
N9 14951 — Solicita reconocimiento 
N9

EDICTOS
N’. 44998

14966 — Solicita reconocimiento

14950 — Solicita reconocimiento

de concesión 
de concesión 
de concesión 
de concesión 
de 
de

céncésióñ 
concesión

de agua’pública Lilis N.; Blanca N.; y María Haydeé CabaniííaS; 
de agua 
de 
dé 
dé 
de

agua 
agua 
agua 
agua

pública José Antonio Diez .. ...................... . .......... . . .
pública:’ Tomás, Emilio, Ana y Benjamín Chavéz. , 
publica Flóféñciá Jurado de Apaza............ .................
pública, Mánúél Abdo. ....................... ;. . . ...................
pública, Manuel Abdo.............................. ........................

137 
•137 ‘ 
137

■ 137
137 

.137

LICITACION PRIVADA:
Nf., ,14986 — Dirección Gral. de Inmuebles — Licitación Privada N9 3. 
Ñ?. 14992 — Cárcel Penitenciaría — Lie. Privada N9 1 .......... ........ .

137 .
137 .

SECCION JUDICIAL

-^SUCESORIOS 
N?' .14996 — De 
N? -14994 — De 
N®-,-14989 — De 
N?- -14981 — De 
N9 (14980 — De 
N9 14973 — De

don Toribio Gilobert ........... .a;-......
doña Azucena Rabelliní de Pérez.; ______ ,.........
don José Miguel Mamaní, ..............
doña. CJiavarría, paula ó. Juana Paula López de, 
doña Rafaela Barconte de Moreno ...........................
don Angel Díaz y de doña Mercedes G’ómez de Díaz.

N2- 14972- -rr De doña Natalia López de Albornoz.
NS-. -14971 — De
N9 14970 — De
N9 .14969 — De doña Zafifé Chain de Paz.
N?1 '14968 — De

■137
137 

. 137
137
137 

‘ 137

doña Manuela Josefa y María Angelina Valdez Fresco, 
don César Díaz Pineda........................................ .........

don D' Andrea Humberto Julio o Umberto Julio.

137 al 138
■ * 138

138 
f 138

138

N!, .14965— -De doña Kate o Kate Elizabebh Pollard de Watspn 
Ñ9 -14964 — De
N?' -14963 — De
N?‘ -14962r=¿- De
N?; T4961 — De
N?- 14951 — De

doña Carmen Barrionuevo de Arapa. ..... ......... ................................ . ...............
don Celectino Vargas y de doña Margarita Guerrero’ de Vargas. ...’.......
don Ildefonso de Jesús Vázquez. ¡........... .
doña Sara Antonia Peréz dé Centeno o Sara ‘Antonio Pérez de Zénteno. 
dóñ¿ Miaría Dolores o Lola ¡O vej ero ‘ Grande. ......... '...........

138
138 

.138
138 •
138
138

doña Eufemia Mendieta de Figueroa.N9 14953 — De
N?' '14952- De don Luciano Castellanos. ---- ........................... . ............... .......... .

14947 — De doña Justina Aúdemia Contreras y de don Lauro ísauro Contreras. 
14946 — De don Carlos Benicio Bazan. ...•.......................
I4945 — De
14944 — De don Julián Vega y de doña María del Rosario Gudiño de Vega. 
14940 — De
14935 — De

N9
N9
N9
N9
N9 
N?

don Máximo Pérez.

don Mamerto Favio Quiñones y de doña Juana Irene Maidana de Quiñones, 
don Pedro Pablo Talocchino. .. ..................................................................................

- 138
138 ‘
138
138
138
138
138
138

N?
N9
N?'
N9

14932 — De 
14931 — De 
14¿'28v— De 
14929 — De

o etc;
'14927 — De

N9
N9

don Marcos Aguirre ..................................................................... 1................... ........................... .
don Manuel Francisco Toraño-   ....... ..................................... ......... .;:........
don Francisco Júáñ Bautista Cápóbianco ó etc. " •
don Manuel Villegas y de doña María Joaquina o Joaquina Vargas de Villegas y de don Faustino Cristmo

138
138
138

14920 — De
14919 — De

doña Carmen Martín García de García ó Carmen Martín de García:■ . 
don Manuel Zárate y de doña Baldomera Aguirre de Zárate...................
don Luis Alemán................................  ..............

138 al 139
139
.139
139

14918 — De don Francisco Prieto.N9
Ñ9,14917— De don Fulgencio García-Torrano. ..

139
139
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-Ñ?
Ni

N914913 — De
14912 — De
14905 — De

don Julio Alberto o Alberto Escudero. .. 
don Dib Háidar Éaadé
don Antonio Nicolás Villada ......................

139
139
139'

N?
Ni. 14852 — De don Robustiano Valdez".'
N°-

■ Ni.

14899 — De

14890 — De
14889 — De

doña Juana Alicia Ovejero de Arias. ;

don Salomón Mochon Franco 
doña Audelina Bolívar ......

139
139 ‘
139
139

don Lorgio Absalón Pónce. 
doña María Campero ..........
don José Ignacio Languasco.

Ni; 
N? 
N? 
Ni
Ni- 14828 — De 
Ni- 14825 r- De 
Ni 14826 — De

14882 De
14858 — De
14848 — De
14843 — De don Martín Gómez.............. . ....................................... ;.................

doña Manuela pasasola de. Riera ó Manuela Casasola de Téjeríña
don Nicolás Peña ........... .......................... ....................................
doña María Cristina Offredi de López....... ...........'..................................

139 '
139 ”

■ 139
139 •
139.
139
139

Ni 14794 — De 
Nc- 14773 — De
Ni: 14764 — De
Ni 14763 — De
Ni .-14762 — De

doña Coloma Gutiérrez de Peralta.................. 1.
doña Gloria Balbina, Sauz de Vilánova 
don Nemesio ó Nemesio (Manuel Pereyra.
don Mario Benito Díaz .............. ........
doña María Inés Zambrano de Maciel

139

■i»

.. ’í39 
al 140 ’

140 ’
•140.
140

CITACIONES A JUICIO:
Ni
Ni-
Ñi- 14904 — Manuel B. Teseyra vs. Blanca Aurelia Ruiz de los Llanos 
Ni Í4902 — Gobierno dé la Provincia vs. Ricardo Joaquín D urand

1492-5 — Lauandos Ainado vs. Suc. de Manuel Flores. 
14924 — Lauandos- Hños. vs. Suc. de Manuel Flores.

14902 — Gobierno dé la Provincia vs. Ricardo Joaquín D urand 
Ni 14884 — Cacciabue Rit.a Bettella de c| Joseflna Silva de Osorio.

de Teseyra

.140
.140''
.140 '
146'
140

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS: *
■ Ni 14978 —Vidal Angel-Custodio vs. Zelarayan, Roberto Enrique. 

Ni 14960 — Salvador Dufeurg vs. Claudio Guanea.......................... . . 140
140 

al 141

REMATES JUDICIALES:
-Ni
N’

- ¡Ni-
Ni-
Ni
Ni

14987
14984
14983
14982
14974 — Por; 
1'4959 — Por;

.Por: Manuel'C.. Michel — juicio: Amanda Shnize de Saravia vs. Rafael M. Saravia.....................................
Por Miguel A. Gallo Castellanos — juicio: S. IA. M. Di Tella Ltda. S. A. vs. Nicolás Taibo...................
Por Miguel A. Gallo Castellanos — juicio: S. I. A. M-. DiTella Ltda. S.- A. vs. -Pedro García Martínez. 
Por Miguel C. Tártalos — juicio: Marcelo_Saravia Bavio vs José Coll-S. R. L. '.......V;.............. ’...........

Arturo Salvatierra — juicio: Sucesorio de Natividad Moreno de Herrera. ....'.........................
José Alberto- .Cornejo -=- jucio: Moreno Díaz Luis A. vs. Martín Benjamín. ......... . .....................

141
-141
141 

■--‘141
141

' 141’

N">-14956 — Por: 
N?
Ni
N?

14955 —P.or 
14911 — Por; 
14908 — Por;

José Alberto Cornejo — juicio: Julio Simkin é hijos vs. Rodríguez Alfredo................ . .......... .
José Alberto Cornejo' — juicio: Distribuidora del Plata S. A. Com. Ind. é Inm. vs. Budalich Pablo............
Aristóbulo Carral—juicio: Viñedos y Bodeg al de la República Argentina vs. Reinaldo.Flores y Otros. ., 
Martín Leguizamón—juicio: José'Spuches vs. Teobalda Flores ...-......... ................... ............... ....................

141
141 al 142;

142

N’

N»
N?

Gustavo Adolfo Bollinger —Juicio: Sucesorio de Romero Pedro, Mercedes Quispe de y Candelaria Zerpa o 
de. ...................................................................... ............... . .................... ........ . ............................................. . ..............

Arturo Salvatierra — Juicio: Francisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García ..........................................

14897 Por:
Caba

14796 — Por:
14870 — Por Miguel A. Gallo Castellanos— juicio: Sucesorio de Díaz Primitivo.

• -142.i
142

'142'

14846 — Por: Miguel C. Tártalos — Juicio: Lidia Gallo de Linares vs. Juana Zúñiga de García.Ni
Ni 14747 — Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Julio Medrazzovs. Salvador Lanpcci.y Martín. Poma__ ____________ ...
Ni . 14795 — Por; Arturo Salvatierra Jísíelo: Cooperativa A graria del Norte Ltda. vs¡ Juana Zúñiga de Gar ...........
N? 14789-—Por; Gustavo Adolfo Bollinger — .juicio: Ejecu-tivo: Jliq Madrazzo vs. Salvador Lanocci y Martín-Poma.

142
Í42. al 143

143 
' '143

' POSESION TREINTAÑAL:
Ni 14979 — Deducida por Bernarda Ortíz de Abra. 143'al 145

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL: -
Ni 14985 ■—“FOR-^GAN industrial Comercial S. R. -L.” 1 !5. al 146

DONACION DE ACCIONES SOCIALES:
N9 14991 — Sastre y Compañía—Soc. de Resp. Ltda. ; IfB

RETIRO DE SOCIOS:
Ng 14999 — Frigorífico Güemes 146
VENTA ÜE NEGOCIO: ■ <■' • - . .
Ñi 14977 — Carpintería Mecánica “Heycar” de propiedad de Orlando del Valle Cecilia a favor de Atmérico Juan Ramós. •..
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: • ......... ................................. . ............................................................ .-.

N9 15000 — Bartolomé Mimar vende a Tito Gallini ....■.............      146
N’ 14958 — Teodora Flores de Ibarra vende a Juan, Alberto Cervantes........... '.....................................       ■' 146

SECCIOM AWSOS

ASAMBLEAS:
N’ 15001 — Valle de Lenna Social Club —Rosario de Lerna— para el día 20 de enero ................-.........  ...... 146
N’ ¡14995 — Club Argentino de Bochas;. para el dia 15 de enero ..........................   146
N9 .14936 — Samerbil Soc. Anónima Comercial y Financiera, para el día 30 de enero de 1957......................................    \ . 146

AVISOS:
AVISO A LOS SUSCREPTOBES............................................................................................................................ ...................... f.......... 146
AVISO A I4OS SUSORIPTORES Y AVISADORES............................................................................................................................................................ i46-
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ........................         146

SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 5845—G.
SALTA, Diciembre 26 de 1956.—
Expte. N9 9047(56.—
VISTO este expediente en el que la Habilita 

ción de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, solicita transferen
cia de partidas,- a fin de atender compromisos 
contraídos por la Cámara de Alquileres; y a- 
tento a lo informado por Contaduría General 
a fs. 2,

'El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Artículo 1? — Transfiérese, la suma de Tres 
Mil Seiscientos pesos Moneda Nacional! § 3.600 
m]n.), del Anexo D— Inciso 6— Item 2— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parciales 7, 11, 12, 
13, 23, 39 y 40 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia— Orden de Pago Anual N9 59, en la
siguiente forma y proporción:
Parciales: 7 Comunicaciones ........... $ 200.—

¡11 Conserv. Mov. y Ai’tf. ” 300.—
12 Conserv. Maq. Mot. etc. ” 200.—
13 Conserv. Vehículos .... ” 300.—
23 Gastos Grales. a Cls...” 800.—
39 Utiles, Libros, etc...........” 300.—
40 Viáticos y Mov.............. ” 1.500.—-

1 '----------------
1 $ 3.600.—

Para reforzar las siguientes partidas:
Parciales: .15 Energía Eléctrica .... $ 1.400.—

35 Seguro, Acc. y Rep. Civ. ” 2.200.—

$ 3.600.—

del mismo principal. —

Art. 2? Comuniqúese, publfquese, Insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José Marta Ruda

es COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. <• I. J’úhlic:'

DECRETO N? 5846—G.
SALTA, 26 de' dic’embre de 1956.
Expte. N9 907'5(56.
VISTO lo solicitado por el Consejo General 

de Educación, en su nota Nü 4998-G- de fecha 
12 de diciembre del corriente año, a fin de que 
se autorice la transferencia de $ 10.000, y con
forme a lo que establece las disposiciones del 
Art. 129 déla Ley de Contabilidad N" 941|48, y 
atento .a lo informado por Contaduría General

El Interventor Federal en la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 — Transfiérese la suina de Diez mil 
pesos ($ 10.000 moneda nacional), del Inciso 
VII- Item H- Otros Gastos- Principal a) Gas
tos Generales- Parcial 40- Viáticos y Movili
dad, al mismo Inciso, Item y Principal, para 
reforzar el crédito anual de las partidas qu'e se
detallan en la siguiente proporción. •

Parciales : 15 -Energ. Eléctr.......... $ 5.000.—

0
23 -Gastos Grales. a Cías. $. 5.000.—

$ 10.000.—

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Qficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María, Ruda 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N- 5847—G
SALTA, 26 de diciembre de 1956
Expte. N9 9087(56.
VISTO que la partida a la cual se imputó 

el gasto dispuesto por decreto N9 5646 de fecha.
19 de diciembre de 1956, correspondiente ai 

pago de horas extraordinarias devengadas por 
personal de la Secretaría General de la Inter
vención Federal, se encuentra excedida; y aten 
to a lo informado por Contaduría General a- 
fojas 21,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
P E CIIE T il:

Art. I9 —■ Transfiérese, la suma de Ocho mil 
ciento sesenta y seis pesos con 60(100 M|N. 
($ 8.166.60 m|.n.), del Anexo B- Inciso 1|1- I- 
tem i- Gastos en Personal- Partida Principal

a) 1- Parcial 1- “Personal Administrativo y' Téo 
nico”, para reforzar el. crédito de la Partida : 
Principal c) 2- Parcial 5 “Suplemento por Ho
ras Extraordinarias”,, del mismo Anexo, Inciso 
é Item, de la Ley de Presupuesto en vigor, Or
den de Pago Anual N? 48- Intervención N9 15. /

Art. 29 . Comuniqúese, publíquese, insérte- /
se en el Registro Oficial y archívesé. / j 

ALEJANDRO LASTRA/' j 
José- María Rr / 

1CS COPIA • ■ . /
RENE FERNANDO SOTO ‘ /

Jeío de Despacho de Gofijerno

DECRETO N9 5848—G ■ .
SALTÁ, 26 de diciembre de, 1956
Expte N9 9199(56. ' ' ■ -
VISTAS las presentes 'planillas,- correspondién 

tes al reconocimiento de ¡servicios realizados por. 
personal del. Ministerio de Gobierno, 'Justicia 
é Instrucción Pública, en- horas extraordinarias 
durante el mes de ¡noviembre del' corriente año; 
y atento a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fojas 28,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta ' 
.DECRETA:

Art. l9 — Réconócense los servicios en horas 
extraordinarias realizados por personal del Mi
nisterio dé Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, durante el mes de noviembre del año en 
curso. .

V.Art. 29 — Previa intervención de Contaduría. 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Habilitación' de Pagos 
dél -Ministerio de Gobierno, Justicia, é Instruc
ción Pública, la suma de Un mil ciento trein
ta y ocho pesos con 50|100 M[N. ($ 1.138.50) 
m]n., a fin de que con dicho importe haga'efec
tivo el pago por horas extraordinarias, eri la 
proporción indicada eu las planillas adjuntas; 
al personal detallado en las mismas del Minis
terio mencionado, imputándose, esta erogación 
al Anexo D- Inciso 1(1- Item 1- Principal c) 
2- Parcial 5, y la suma de Ciento setenta pe
sos con 77(100 M|N. ($, 170.77 m|n.)> en con
cepto de Aporte del Estado a la Caja de Jubi
laciones, con imputación al Anexo D- Inciso 1|1 
Item 1- Principal c) 2- Parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto en vigor, ambas imputaciones, lo 
que hace una suma integral a liquidarse de



PAfi, ® O _ ' - ...... .... i

Un mil trescientos nueve pesos con 27J100 M|N. 
($ 1.309.27 m|n.).

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial- y -archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

•DECRETO N? 5849—G
'SALTA, 26 de diciembre de 1956.
Expte. N? 9123|56.
VISTO el presente expediente en el que la 

-Escuela Superior de Ciencias Económicas de 
Salta, eleva para conocimiento y aprobación 
de eSte Ministerio, las Resoluciones Nros. 23 y 

’24, dictadas por la misma,f
Él Interventor Federal de la Provincia de Salla 

DECRETA:

Art.' T-’ — Apruébase las Resoluciones Nros. 
23 y 24 dictadas por la Escuela Superior de 
Ciencias Económicas de Salta, con fechas 10 
y 14. de diciembre del corriente año, y cuyo 
texto dice: "

• RESOLUCION N'1 23.
“Art. 1? — Fijar las fechas de examen, co
rrespondientes al turro de Diciembre del co- 

. rriente año; en las siguientes días y horarios: 
SABADO 15: Geografía Económica General — 

Horas 16.
MIERCOLES 19: Fundamentos de la Eco- 

. nomía — Horas 16.
JUEVES 20: Historia Económica — Horas 16. 

VIERNES 21: Fundamentos de la Contabilidad
Superior — Horas 16.
SABADO: 22 Análisis Matemático — Horas 
16.
“Art. 29 — Dése a publicidad, Notiííquese, al 
Alumnado, Cópiese y Archívese.

RESOLUCION N? 24.
“Art. I? — Declarar constituidas las mesas 
de exámen, correspondientes al turno de Di
ciembre del año, en la siguiente forma: 
SABADO 15: Geografía Económica Profesores 
Estela G. de Fletes, Carmen V. de Alemán 
y Dr. Ramón D’ Andrea.

MIERCOLES 19: Fundamentos Econom. Profe
sores: Dr. Víctor Arroyo, Ana Maria Guía y

, Francisco lacuzzi.
JUEVES 20: Historia Económica. Profesores 

Dres Ramón D’ Andrea, Víctor Arroyo y Es
tela G. de Fretes..

VIERNES 21: Fundamentos Cont. Profesores 
Francisco lacuzzi, Antonio Gea, y Ana María 
Guía.

SABADO 22: Análisis Matm. Profesores: Car
los Sastre, Rafael Moreno y Antonio Gea.

•“Art. 2? — Notiííquese, a los alumnos, Copie 
se, archívese.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA.
José María Ruda

Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Publica

DECRETO N« 5850—G
ORDEN DE PAGO N9 176

SALTA, 26 de diciembre de 1956
Expte. N9 9120|56.

'VISTO el presente expediente en el que la 
Habilitación de Pagos de la Escuela Superior 
de Ciencias Económicas, adjunta planillas pa
ra su liquidación y pago, en concepto de suel
dos .por los meses de agosto y setiembre del año 
en curso, a favor del profesor Víctor A. Arro
yo, por un total de $ 1.250.50 m|n., siendo liqui 
dados los mismos en su oportunidad y poste
riormente ingresados mediante Nota de Ingre
so N? 3810 de fecha 22|10|56, por no haberse 
presentado el interesado a percibir el importe,

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General a fs. 5 de estas actuaciones,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contadu
ría General liquídese por Tesorería de la mis
ma dependencia, la suma de Un mil doscientos 
cincuenta pesos con 50|100 Moneda Nacional 
§ 1.250.50.— moneda nacional), a favor de la 
Habilitación de Pagos de la Escuela Superior 
de Ciencias Económicas de Salta, para que és
ta en sú oportunidad haga efectiva dicha su
ma al señor Víctor A. Arroyo en su carácter de 
Profesor de la misma, en concepto de sueldos 
por los meses de agosto y setiembre del año 
en curso, habiendo sido liquidados los mismos, 
ingresados mediante Nota de Ingreso N9 3810 
de fecha 22|10|56. por no haberse presentado el 
interesado a percibir el importe.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al men 
clonado gasto a la cuenta de “Valores a Regu
larizar por el Tesoro- Sueldos y Varios Devuel 
tos”.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LAStRA
José Mana Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO'

l-’el'e de Despacho de Gobierno J. é I. Pub-ica

DECRETO N9 5851—G
SALTA, 26 de diciembre de 1956
Expte. N9 9102|56.
VISTO lo solicitado por la Dirección Provin

cial de Educación Física, a fs. 6, del presente 
expediente, a fin de que se aprueben los pre
supuestos presentados por algunas casas del ra
mo, en concepto de adquisiciones de elementos 
y reparaciones para los automotores de la nom 
brada Repartición, y cuyo monto asciende a la 
suma de $ 5.749.— m|n;>

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Autorizase a la Dirección Provin
cial ’e Educación Física, a realizar las siguien
tes adquisiciones y reparaciones en los automo
tores de la misma Repartición, de conformi
dad con los presupuestos formulados por las ca
sas del ramo, que corren agregadas de fs. 1|5 
de estos obrados:
Adquisición de tres (3) cubiertas 
para el automóvil, al precio oficial 
de $-791.— cada una ..................... $ • 2.373.—
Adquisición de doce (12) válvulas 

para el ómnibus- según presupues
to ¡formulado-ppr. Luis'Ram 2.190.—
Mano de obra y repuestos varios -pa
ra el -'ómnibus, presupuesto Taller
Vicente Ocampo ............  ” 1.186.—

$ 5.749.—

Art. 29 — El gasto de referencia y autoriza
do por el Art. 1? del presente decreto, debe
rá ' imputarse al Anexo J- Inciso VIH- parcial 
13- Conservación de vehículos- Principal a) II- 
Otros Gastos de la Ley dd Presupuesto ■ en vi
gor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRÓ LASTRA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. PÚb'Jca

DECRETO N’ 5852—G
SAIjTA, 26 de diciembre de 1956
VISTAS las solicitudes de licencia por en

fermedad del personal de Jefatura de Policía; 
y conforme a los certificados que corren agre
gados por la Oficina del Servicio de Reconoci
mientos Médicos de la Provincia, y ló informa
do por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salís 
DECRETA.:

Art. I? — Concédese licencia por enferjne- 
dad con goce de sueldo, de conformidad al Art 
149 de la'Ley N9 1882J55, al personal de Jefa
tura de Policía, que a continuación se detalla: 
Secundino Copa Zerpa: (Agente) noventa (90) 
días, con el 50% de sus haberes, a partir del 
día 29 de octubre ppdo., del año en curso. 
Pacual P. Choque: (Of. Ayudante) Treinta (30) 
días( a partir del día' 1? de noviembre"’ ppdo., 
del año en curso. ' :
Manuel Ernesto Canta: (O. Insp.) cincuenta 
(50) días, a partir del día 21 de setiembre ppdo. 
del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jete de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

DECRETO N9 5853—G
SALTA, 26 de diciembre de 1956
Expte. N9 9il62|56.
VISTO este expediente en el que el Director 

Honorario del Museo Colonial Histórito, soli
cita autorización para cerrar él mismo, duran
te el mes de enero del año 1957, como es de 
práctica y a fin de proceder a su limpieza y 
desinfección,

Ej Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Autorízase al señor Director Hono
rario del Museo Colonial Histórico, a clausurar 
el mismo durante el mes de enero del próximo 
año 1957, para que se efectúe .una prolija" lim
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pieza y desinfección del mencionado local.
Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 5854—G
SALTA, 26 de diciembre de 1956
Expte. N9 7996¡56.
VISTO este expediente en el que la Munici

palidad de La Viña, eleva a consideración y a- 
probación de esta Intervención Federal, el pro 
yecto de Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente ejercicio económico; 
.y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral a fs. 9 y a lo aconsejado por la Comisión 
de Presupuesto, Reorganización y Fiscalización 
a fs. 11 de estos obrados,

mj interventor Federal de la Provincia de Salfe.. 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculo de Recursos, de la Municipalidad 
de La Viña, que ha de regir durante el presente 
ejercicio económico de 1956 y que corre agre
gado a fojas 1 a 6 de estas actuaciones,

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
» José María Ruda 

Es copia!
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e x. Pública 

cia- Orden de Pago Anual N? 50, en la siguien 
te forma y proporción:
Parciales:

4 Elemt. p. Bibliot. y Mus. $ 3.500.—

- $ 3.500.—
para reforzar las siguientes partidas: 
Parciales:

il Adquisiciones Varias ...........$ 2.0GO.—■
16 Menaje ............................... ” 1.500.—

$ 3.500.— 
Art. 2“ — Comuniqúese, publiquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

.DECRETO N9 5856—G
•SALTA, 26 de diciembre de 1956
Expte. N9 9003'56.
VISTO el presente expediente en el que Alum 

no de 4? Año de Corte y Confección de la Es
cuela de Manualidades -Filial Rosario de Ler- 
ma, solicitan un subsidio.para realizar un viaje 
a la ciudad de Córdoba; y atento a lo informa
do por Contaduría General,

El Interventor Federal de la Ptovlncia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
' General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de Quinientos pesos Mone
da Nacional ($ 500 moneda nacional), a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio, de 

Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, para- 
que éste en su oportunidad haga efectiva di
cha suma a las Alumnas de Cuarto Año de 
Corte y Confección de la Escuela de Manuali- 
dades -Filial Rosario de Lenma, en concepto ^e 
subsidio con los fines de poder realizar un via
je, a la ciudad de Córdoba; debiéndose imputar 
este gasto al Anexo B- Inciso I- Otros Gastos 
Principal c) 1- Parcial 3 de la Ley de Presu
puesto en vigencia -Orden de Pagó Anual N9 51

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese..

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

* Es copla:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J, ,e I, Pública

DECRETO 585.7—G
SALTA, 26 de diciembre de 1056
Expte. N9 9200|56. ‘ •
VISTO lo solicitado por la Escuela Superior 

de Ciencias Económicas de Salta, a fin de que; 
se disponga la provisión de moblajes de im
prescindible necesidad .para el nuevo local del 
citado Establecimiento;

Por silo, atento a las cotizaciones de precios 
efectuada entre las distintas casas del ramo; y 
lo informado por Contaduría General, a fs. 7,

E¡ Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Adjudicase la provisión de mobilia 
rio con destino a la Escuela Superior dé Cien
cias Económicas en la forma y proporción 
que seguidamente se'detalla: ' ■ .

DECRETO N9 5855—G
SALTA 2S de diciembre de 1956.
Expte. N9 9049(56.
VISTO este expediente en el que la Habilita

ción de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, solicita transferen
cia de partidas, a fin de cancelar compromisos 
contraídos; y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 2,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Transfiérese, la suma de Treinta 
•y Siete mil ochocientos pflsós M|N. ($ 37.800), 
mjn. del Anexo D- Inciso l|2-> Itera 2- ¡Otros 
Gastos- Principal á) 1- Parciales 6- 16 y 40 dé

.CARRASCO MUEBLES:
Dos (2) escritorio de cedro- 7 cajones cOmb,-etc........ a $ 1.760. clu.
Seis (6) sillas 'butacas de madera .'.................... f...................” ” 116 ”
MUEBLERIA .SAN MARTIN: ■ _
•Dos (2) mesas escritorios .................       a $ 560 c(u.
©os (2) sillas para oficinistas ..........................................  ’ ” 187 "
SABANTOR:

Un (1) armario metálico de 1.80 x 0-90, 4 estantes ,....... ” ” "
Una (1) Biblioteca metálica 1,50 x 1,40 x de2 puestas 

corredizas de vidrio, gestantes graduables.........
Dos (2) mesas párá máquinas de escribir de 0,65 x 0,35 con 

tapa de madera lustrada pié de metal ............ $ 255 e|.u.

Total •

•'$ 3.520.— 
” .. 696.—

$ • -1.120.— 
374.--.

♦
" 1.890,—

” 3.-450.—

510. —

$ 11..560.—-
la Ley de Presupuesto en vigor- Orden de Pa
go Anual N9 50, en la siguiente forma y pro*  
porción: ■ (
Parciales:

6 Combus. y lubricantes ... $ 14,800.— 
16 Entierro y luto ................ ” 5.000.—
40 Viáticos y Mov................... ” 20.000.-----

$ 37.800.—
páfá reforzar las siguientes partidas: 
Parciales:

iio Conserv. de Instalaciones S 1.800.—
37 Serv. de Desayuno y Mer. ” 1.000.—
89 Utiles, Libros Impres. ... ” 35.000.

$ 37.800.-
Art. 29 — Transfiérese, la SUiñá de tres mil' 

quinientos pesos M|N. (5 3.5ÓO m]n.), dél Aíle“ 
Xo D- Inciso I- Otros Gastos- Principal b) 1*  

í. (jparelÉU 4- de la ¡Ley di? presupuesto en ylgéño

Art. 2$ — El importe de Once mil Quinientos Decretó N’ 5858—<g .
sesenta pesos M|N. ($ 11.560 m|ri.), que demañ 
de la adquisición del mobiliario mencionado, de
berá imputarse al Anexo D- Invicó XIÍ- Prin
cipal b) 1- Parcial 17 “Moblaje, artefactos y 
tapicería”- de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficiál y archivóse.

. ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

ES COPIA - .
RENE FERNANDO SOTO

.Tefe dé Despicho dé tíiWfíio J. é í. Pública
pwiV? cmi, íri*  i fUfin

SALTA, 26 de diciembre de 1956 •
VISTO'• V CONSIDERANDO:
Que uno de los finés determinados-de lá Re

volución Libertadora fue ei de restituir al pa 
trimonio de la Nación y|o de las Provincias 
.tedos los bienes, materiales é inmateriales de 
que fueron desposeídas por personas y Socie
dades de activa participación ■ en el régimen de-i 
puesto; , . ' t

Que atendiendo a tales propósitos se creó en 
Sü oportunidad la Comisión Provincial de In-i 
véstígaeiohés la que tramitó y elevo a lá Jus
ticia -en su caso- las actuaciones producidas y 
al solo efecto de qué ésta emitiera juicio-defo 
njtivó sancionado a, ¡os ¡ugursos cgjmj-i 
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sión ‘de delitos conforme^a la calificación legal 
que pudiera corresponderles;

Que atento a la finalización .de las tareas in
vestigadoras dispuestas por Decreto-Ley N“ 240' 
de fecha -25)7156, debió substituirse aquél orga-

■ nismo creado a su vez la actual Comisión Pro
vincial -de; Interdicciones con el fin de comple- • 
tar la tarea 'iniciada por la Comisión Provincial 
de Investigaciones;

Que dicha Comisión Provincial de Interdic- 
. ciones se abocó-al estudio de la situación de las 
personas comprendidas en los términos de los 
Decretos N? 60 de fecha 7 de octubre de 1955 
y su ‘ampliatorio N’ 141 de fecha 14 de octubre 
•del mismo año, .sobre . interdicciones emitidos 
por Ja Intervención Federal, sin perjuicio de la 
tramitación de la demás documentación perte
neciente a su antecesora;
.Que terminado, parcialmente su cometido se 

' hace necesario liberar de la medida precautoria 
oportunamente adoptada, a las personas cuya 
responsabilidad no haya sido comprometida de 
acuerdo a las Investigaciones practicadas, sin 
perjuicio'de-la responsabilidad civil o ciiinlivl 

' que pudiere correspondería, por la aparición de • 
nuevos' elementos de prueba;

-Que idéntica medida no es posible adoptar pa- 
’ ía quienes' -dado los antecedentes acumulados-*

• es preciso efectuar un detallado estudio patri-
, mónial que tienda a úna mejor comprobación. 

. ds los--heehos;

. . ".Por .6110; . . • ( r- - ,

- ®j interventor í'ederál de la Provincia de Salta 
En Acuerdo .General de-Ministros .

:tDECR.E‘TA:

j • , -Art. ^—/'Levántase la'interdicción qui pos?, 
^-sqpré las» personas .comprendidas •’ én los tér- 

minos de los Decretos N? 60 de fecha 7 de octu-- 
bre de 1955 y su" complementario'N?‘141 de fe 
cha 14 de octubre del mismo año, sin perjui
cio de la responsabilidad civil o criminal que 
de acuerdo-a derecho pudiera corresponderles, 
a excepción, de los siguientes:
•JESUS MENDEZ
ROQUE. LOPEZ ECHENJQUE ' ... ■
ENRIQUE S.- ARANA- - ' ...................

■ FRANCISCO P. MAIOLI 
LUIS-L. VESPA
ANTONIO GONZALEZ '
JOSE ANTONIO ESNAL
CONSTANTINO ANDOLFI 
ADOLFO DEL CASTILLO DIEZ 
ALBERTO'P. ELIOETOHE ' '
ERANCÍSO0--STEKAR 'S7 ’R. Ltdai 
JOSE MARX .NADAL ...............
JULIO .ARGENTiNO -ARMANINS'* 
MARCOS-AHUMADA*...................... "
OLIVIO RIOS ' '

,. ...MARIO EDUARDO. NOVILLO
FRANCISCO ’ GIMENEZ
JUAN OARLOS CORNEJO LINARES .

. EMILIO RAMON VÍLA
• ‘Roberto julio ..

■' tomas ryan
-• ‘DARIO CRESTE LÓVÁGLTO . . •
. DANTE LOVAGLIO ‘

Enrique benavente - , ■
- HÉRMAN‘'DIAZ’PEREZ ‘

HECTOR LOVAGLIO
DIEGO QUEVEDO ■ ‘
.Emilio pavicevtch

. .Sobre quienes seguirán rigiendo laá ft.edidasálS
■ ^puestos, por los Decretos antedichos.
, -. Art. Mantiéjaese las medidas dispuestas 

por los Decretos N'-’ 60 y 141, de fecha 7 y 
14 de octubre de 1955, ‘ respectivamente, sobre 

t las siguientes personas; ALBERTO DURAND;
-SANTIAGO DURAND; RICARDO JAOQUIN 

DURAND; JOAQUIN DURAND; JORGE DU- 
-RAND; FRANCISCO ALVAREZ LEGUIZAMON 
y JORGE ALVAREZ LEGUIZAMON; interdic
tas en virtud del Decretó N? 6914)55, del Poder 
Ejecut.vo Nacional.

Art. 3’ — Cúrsase la respectiva comunicación 
a las distintas'Reparticiones Nacionales y Pro
vinciales.

Art. 4’ — La Comisión Provincial de Inter 
dicciones se abocará al estudio inmediato de 
todos los antecedentes de las personas cuya in
terdicción se mantiene por el presente Decre
to-Ley y hasta su total diligenciamiento.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese, •

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda 

CARLOS A. SEGON
Julio Passerón

Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Publica 

•DECRETO- NO 5859-E,
SALTA, Diciembre 27 de 1058.
EXpte. N? 991|C|55. ' f
—VISTO- este -.expedienté en el que se ges 

tióna el pago, a.favor de los.empleados de Con 
taduría General, señores VICENTE CARPIO 
y GUILLERMO MORENO, de las bonificaciones 
por antigüedad y carestía de vida, autorizadas 
por la ley N? 1138149, Decreto Ley N» 64, y 
Decreto N? 12.845)54, de acuerdo con la discri 
minación formulada a fs. 23 y 24; y

' CONSIDERANDO:
Que al primero de los recurrentes le corres 

.pende percibir las bonificaciones por antigüe
dad y por mayor costo de vida a partir del 
25|10|49 y 1)8)65, respectivamente, en virtud de 

.no. habérsele liquidado en su oportunidad esos . 

.beneficios;
Que asismismo al señor Moreno le corras 

bóllde la bonificación por mayor costo de vida 
que no se le hizo efectiva en su oportunidad 
durante el período comprendido entre el l? 
de agosto al 13 ‘de noviembre de 1969.

Pór ello y atento a lo dictaminado por el se 
‘ ñor Fiscal de Estado, lo informado por Gonta 

duría General , y por la comisión de Pibatipues 
to, Reorganización y Fiscalización de la Admi 
tiistracióh Provincial, í ■.

El interventor Federal de la Provincia de Sálte 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese un crédito por la suma 
de $ 4.439.42 m|n. (Cuatro Mil Cuatrocientos' 
Treinta y Nueve Pesos Con 42)100 Moneda ría ‘ 
.cional), por los conceptos expresados preceden 

• tefflenté y en Virtud de que dicha obligación co 
rrespohde.a ejercicios ya vencidos v cerrados, 
a.favor de la Habilitación de Pagos de Conta
duría General dé la. Provincia, para que oportu 
namente lo haga efectivo a las planillas corrien 
tes a fs. 12|22.

Art. 2L— Con intervención de Contaduría 
General págüese por su Tesorería General a., 
favor dé lü Habilitación de. Pagos de aquella;. 
con carga de oportuna rendición de «lienta,.. 

•ja suma dé £ 4.439.42 (Oiiíftío Mij (JtlV 

BOLEÍTIN ÜFICBAL

trecientos Treinta y Nueve Pesos Con 42)100 
M|N.), a los fines expresados, debiendo impu
tarse el gasto al Anexo C— Inciso Unico— Prin , 
cipal 3— Parcial 7— Deuda Pública— dt, la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Es copia I r '

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 5869—E “
SALTA, 27 de diciembre de 1956
Expte. N? 4467-1-56.
VISTO estas actuaciones relacionadas con la 

licitación privada convocada por Dirección ■ Ge
neral de Inmuebles, según autoriza-ñón confe 
rida por Decreto N? 5212)56, para la adquisición 
de instrumental topográfico.;

Atento a lo dispuesto por la referida Repar
tición en su Resolución N’ 19, del 26 de diciem 
bre en curso, ¡y por resultar más conveniente la 
propuesta presentada por la firma Lutz Berrán 
do y Oía,;

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. U — Adjudicase a la firma Lutz Fe» 
rrando y Cía. la . provisión de dos • teodolitos 
•DKM 2 U, por el precio total de'72.050.— (se
tenta y dos mil pesos M¡N.) y de las caracte
rísticas especificadas en la Resolución N’ 19 
dictada por Dirección General de Inmuebles, 
con fecha 26 de diciembre del año en curso.

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia; "por su Tesorería Ge
neral, liquídese, a favor de Dirección General 
de Inmuebles, la suma de $ 72.000.— (setenta 
y dos mil pesos Moneda Nacional, para que con 
la misma y con cargo de rendir cuenta, haga 
efeettivo el pago del costo de. los dos teodolitos 
cuya adjudicación se dispone por el articulo 
anterior, con imputación al Anexo H- Inciso II 
Capitulo IH- Título 10- Subtitulo A- Rubro Fun 
cional I- Parcial 6- de la Ley de Presupuesto 
vigente, Plan de Obras' Públicas atendido con 
recursos de origen provincial.

Art. 3’ —Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA 
Carlea A» Segóit 

Es c&plls
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe üe Despacho del M. de É. F. y Ó. Públieoí

DECRETO N« 5361—E ■’ ”
SALTA, .27 de diciembre de 1956 ,
Expte. N». 4765-0-56.
VISTO que Dirección de EoSqliéS y Fomento 

Agropecuario Solicita la transferencia de parti
das en el Inciso VIlI correspondiente a Otros 
Gastos de su presupuesto general, a fin de po
der cubrir gastos comprometidos en el presen
te ejercicio; y atento a lo informado por Con
taduría ■ 'General,

ES Interventor Federal de la Provincia
D E C B E T A «

Art. .1? «= Transfiérese del parcial 23 "Gas
tos CréMráíés á clasificar por inversión” la su- 
Jna de Cuatro piil pq?og ($ 4.089,^.) Rjoiigdg 
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Nacional al crédito del parcial 39 dél Anexo C- 
Inciso VIII Otros Gastos- Principal a) 1- de 
la Ley de Presupuesto en vigor- Orden de Pa
go Anual N9 72.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA- 
Carlos A. Segón 

Es copia: '
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 5862-E.
SALTA, Diciembre 27 de 1956. ’
Expte. N? 5386[. A|56.
VISTO este espediente por el que Contadu

ría General de la Provincia solicita se emita 
Orden de Pago ‘Para Contabilidad’’ per la suma 
total de m$n. 2.923.634.25. importe de los re
cursos percibidos directamente por Dirección 
General de Arquitectura de la Provincia y Di 
rección de la Vivienda, durante los meses de 
octubre y noviembre del año en curso, a efec 
tos de proceder a su contabilizacion;

Por ello,.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

a:
195ó —

Art. 1’.— Cori intervención de Contaduría 
General por su Tesorería General, páguese a fa 

'■ vor de Dirección General de Arquitectura de 
la Provincia, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de m$n. 2.923 634.25.— 
(Dos millones novecientos veintitrés mil sois 
cientos treinta y cuatro pesos 25¡1UO moneda 
nacional), a los fines indicados precedente.men 
te, con imputación a la cuenta “VAljORlutí A 
REGULARIZAR -Dirección General de la Vi 
vienda y Obras Públicas- Decreto N9 853111954”, 
para compensar dicho importe con nota de in 
gres-o por igual valor, con crédito

CALCULO DE RECURSOS AÑO 
D.— RECURSOS ESPECIALES 
a).— pe Origen Provincial.

• Venta de Viviendas Populares: $ 
Venta de Lotes en la Ciudad de 

Saltaj: ................................... .
Venta de Lotes en la Campaña: 
Ingresos Varios Direc. Gral. Vi
viendas y Ó. Públicas .......... 
Copias de Planos: ............ 
Varios: ...:.......... . ......................
Venta Pliegos Licitaciones:.......

332.560.62

35.487.35
12.0o0.00

9 
$

5.817.00 
' 135.00
' 32.00
5.600.00

$
$
$
$

b).~- De Terceros.-—
Aportes p. Construc. de Vivien
das p. Ota. de Terceros: $ 2.§37.769.2$
Banco Hipotecario Nacio
nal ................ . $ 2.537.769.28

Total: $ 2.923.634.'25

Art. 
se en

2?.^- Oaiiiüiiíqüese, publíquese, insérte 
el Registro Oficial y archívese)

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A. Segórt 

Ef Cópía’ 
Santiago Félix AlOflSO ííeiTero 

[eíe de Despacho del M. de E. F y O. PúbliCcT

DECRETO N? 5863-E. ’
SALTA, Diciembre 27 de 1956.

r—VISTO "la necesidad-de la presencia, entre 
los días 14 y 19 de diciembre del año en •’ur- 
so, del señor Asesor Impositivo de ia Comisión 
Reorganizadora del Sistema Trioutario Provin 
cial; y, atento a que dicho funcionario tiene, 
su asiento habitual en la Capital Federal,

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el viaje de ida y vuei 
ta en avión, entre Buenos Aires y Salta, del 
señor Asesor Impositivo don NICOLAS RA 
MON FIGUEREDO, en mérito a los motives ex 
presados precedentemente -debiéndose reintngrar 
al citado funcionario,. por Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Economía, Finanzas y O. 
Públicas, $ 1.145.— (Un Mil Ciento Cuarenta 
y Cinco Pesos Moneda Nacional), por concepto 
de pasaje y $ 1.590.— (Un.Mil (Quinientos Pe
sos Moneda Nacional) para gastos de estadía, 
con imputación al Anexo C- Inciso X- Item 
2- Principal a)2- Parcial 1- de la Ley de Pre
supuesto en' vigor. -

Art. ’29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Carlos A. Segón

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO Ñ9 5864-E.
SALTA, Diciembre 27 de 1956.
Espte. N9 5420-V-56.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia y Direc
ción de la Vivienda solicitan se liquide a su fa 
vor la suma de $ 1.070.000.— a fin de atender 
el pago de jornales y materiales correspondien 
tes a a la segunda quincena del mes de diciem 
bre del año en curso; •

Por ello,

Eí Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?.“ Con Intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
feria General a favor de Dirección dé Irqmtec 
tufa de la Provincia y'DirecCión’de ia'Vicien 
dá, con cargo de oportuna rendición de -cuen
tas, la suma de $ 1.070.000.— (Un millón se
tenta mil pesos moneda nacional), a ios fines 
indicados precedentemente, ’ con imputación 
a la cuenta “VALORES A REGULARIZAR— 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú 
blicas— Decreto N9 8531|54”.

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese, -insérte» 
be el Registro Oficial y .aíchívege. ■

ALEJANDRO LASTRA ’ 
Carlos. A. Ségón

Es copia
Santiago Félix Aíortsó Mérféro

Jefe de Despacho dél Ü. de É. F. y Ó. Públicos

DECRETÓ N9 SSé§-Q. ■
SALTA, Diciembre-28 de 1956¡-

’^VlSTA, la renuncia presentada por-él dóó 
h? &W SI #rgo Ristre-

cretario en la Cartera de Gobierno, .Justicia é 
Instrucción Pública; y, .

' CONSIDERANDO:
Que el Dr. Ruda ha cumplido sus delicadas 

tareas con alto espíritu democrático y de jus
ticia actuando .eficasmente en las fundones de 
Gobierno 'que le fueron encomendadas;

Que en su carácter de. Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública ha prestado im
portantes servicios a la Provincia;

Que su renuncia se debe a la circunstancia 
de haber ingresado a la carrera diplomática en 
el cargo de Primer Consejero en la Embajada 
Argentina en La Paz (Répública de Boíivia) 
desde donde continuará colaborando con el Go 
bierno de la revolución, ,

Por tanto', • ’■ ' • >

El Interventor Federal en la .P.’oviiicia de «Salta
DECRETA:

Art. 19— Acéptase la renuncia preseiitada 
por el doctor JOSE MARIA RUDA, al cargo 
de Ministro Secretario en la Cartera de Gobler 
no, Justicia, é Instrucción Pública, dándoselo 
las gracias por los importantes y patrióticos 
servicios prestados. .

29.— Ej presente decreto será refrendado por 
S.S. el Ministro de.-Asuntos Sociales y Salud- 
Pública. •' ■ ■-j

Art. 3?.— Comuniqúese, publiqueáé,'hwt&» ■ 
se en el Registro Oficial y archívese, ,

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

Es copia ;
RENE FERNANDO SOTO . - '

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

DECRETO N9 5866-G. ' 7,
SALTA, Diciembre 28 de 1956. ’ / ,

£1 Interventor Federal de la Provincia de Salla
DECRETA:

Art. 19.— Encárgase, de la Cartera de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública’ a S.S'. el' Mi 
nistro de. Asuntos Sociales y Salud Pública, 
Profesor JULIO PASSERON.' ” ' " ‘

Art. 29.* — El presente decreto será refren 
dado por S.S? el- Ministerio Interino de Econo 
mía, Finanzas y Obras Públicas. (

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. - • ,

ALEJANDRO LASTRA • j
CARLOS A. SEGON :

Es copia- .. ■
RENE FERNANDO SOTO- .' ' * '

Jete de Despacho do Gobierno J. é 1. Púb'lca
csasMaasss .. |

decreto $9 586Í-G. ... . igr;
SALTA, Diciembre 28 dé ÍSoS, í
VISTA la vacancias

El Interventor Federal de in Frdvitíeicr de'Salta 
DE CRETA:

Aft. i1?.— Desígnase, Jefe de Policía .de 
Provincia, al señor Comandante Principal 
Gendarmería Nacio&al (R), don. ARTURO 
S1ÉR&A (0. 1908 -Ai. ,1. N9 1,521.676- D. 
2Í$ ‘

la 
de 
O. 
M.
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Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, injérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. ALEJANDRO LASTRA
* Julio Pásserón 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO -

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 5868-G.
SALTA, Diciembre 28 de 1956.

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, Ministro S'cretario de 
Estado en la Cartera de.Gobierno, Just’cia é 
Instrucción Pública al doctor JOSE MANUEL 
del CAMPO (O. 188'4 -M. I. N9 206.510- D. M. 
N9 2).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Pásserón

'Escocia
• RENE FERNANDO SOTO

‘•-Jefe-de Despacho'de Gobierno J. é L Pública

DECRETÓ N? 5869-G. . „ . .. '
Salta, Diciembre 28 de 1956.

El, Interventor Federal de la' Provincia de Salta 
' ' ’ ' ' ‘ DEC Jl ET A .

Art. T? —■ Déjase establecido que hasta tan» 
to tome posesión de su cargo el señcr Minis
tro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, doctor JOSE MANUEL del CAMPO, de» 
Signado por- decreto N9 5868 del 28 de dicieiu- 
bra del año en. curso, continuará refrendan
do los decretos que emanen del citado Minis
terio, S. S. el Ministro de Asntos Sociales y 
Salud Pública Profesor JULIO PASSERON 
a quién se.le encargó 'la Cartera dei mencio
nado Departamento “de- Estado, por Decreto 
N9 5866 de fecha 28 de diciembre de 1956.

Art. 2’ El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro Interino de Economía, 

'Finanzas y. Obras‘Públicas.
’Art. 3’ r~- Comuniqúese, publíquese, tosér-

- tese- en -el Registro Oficial y Archívese,

ALEJANDRO LASTRA 
Carlos A, Segón 

.Es copla
RENE FERNANDO tíOTÜ

' Jcíé ,de Despacho de' Gobierno J. 61. Pública

‘ RESOLUCIONES DE LOS
. MINISTERIOS

RESOLUCION N9 359—G.
Salta, Diciembre 27 de 1956.
Expediente N9 9131|56.
Visto este expedienté, en 0j que la Odi'eel 

Penitenciaría, solicita un (1) día de suspen
sión para el Auxiliar Mayor Personal Obrero 
y de Maestranza), don Andrés Alonso, por 
haber faltado a su servicio sin aviso ni cau
sa justificada, :
El Ministro de Gobierno, Jüstícíít e í. Pública 

RESUELVE:
i9' — Suspender en el ejercicio de stis futw 

Clones, sin ‘obligación’ de prestar Servició, pot 
@1 téríninó de un (1) día, ál Auxiliar Mayoí 

(Persona^ Obrero y de .Maestranza) de la Cár 
cel Penitenciaría, don Andrés Alonso.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. j.

1 JOSE MARIA RUDA 
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho 'de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 360—G.
Salta, Diciembre 27 de 1956.
Expediente N9 9132156.
Visto el presente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaría, solicita un (1 )día de 
suspensión para el Oficial 69 (Personal Obie- 
ro y de Maestranza), don Raúl R. Torres, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 35 del 
Convenio Nacional de Trabajo, para la In
dustria Gráfica y Afines,

El Ministx‘0 de Gobierno J. é I, Pública 
RESUELVE:

19 Suspender en él ejereició de sus fun- 
ciohes, sin obligación dé prestar servicio, por 
ej térmiho de (1) día, Oficial 69 (Per
sonal Obrero y de Maestranza) de la Cárcel 
Penitenciaría, on Raúl R. Torres.

29 — Dése al Libro ee Resoluciones, comuni
qúese, etc, •

JOSE MARIA RUDA
ES COFIA

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. 6 .1. Pública

RESOLUCION N9 361—G.
Salta, Diciembre 27 de 1956.
Expediente N9 9029|56.
VISTO el presente expediente en el que la 

Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi 
pólito Yrigoyen”, solicita provisión de diplo
mas para ser otorgados a los egresados de ese 
Establecimiento, como así también de su Filial 
Escuela “Alejandro Aguado” de la localidad 
de Tartaga!; y atento a lo informado por Con 
tadurfa General de la Provincia a fojas 2,

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 
RESUELVE:

1? Aütóftóar a la Escuela Noaturna de 
Estudios comerciales “Hipólito Trigoyen”, a 
liáfflaf á Cbhcúfsb dé PrécíóS para lá provisión 
de diplomas; debiéndose imputar el gasto de 
Céfeí'ehcia al Anéxo ífc» Inciso VII— I— Otros 
CíaStós— principal a) 1— Parcial 39, dé la Ley 
d& Presupuesto 'én Vigencia, Orden de Pago 
Anual N9 58.— J

29 — Dése al Libro de Kéáólüctóiies eoiau» 
nfóuesé, etc.— ' t

JOSE MARIA RUDA
E8 copla
rene FERNANDO SG'i'G

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

ftfeSOLtfÓIOÑ Ñ9 362—S. '
SALTA, Diciembre 27 de 19oá.^=
©jfpié. N9 S1S6|56.=
VíStó ib solicitada por ía Secretarla Se-> 

peral dé la Intervención Federal, éii iñeiapíárt

dum “A” N9 157, de fecha 26 ■ de diciembre del 
año eri curso, •■ • Vial

El Ministro de Gobierno J. é I. Pública 
RESUELVE:

i9 — Autorizar el viaje realizado hasta la 
localidad de Cachi, durante el día 19 de di- - 
ciembre dej año en curso, en misión oficial, 
por el señor Sub-Secretario de la Intervención 
Federal, don Juan Antonio Astudillo y del chó 
fer de la Secretaría General, don Enrique So 
laño; debiendo la- Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, liquidarles el importe correspondiente 
a viáticos y gastos de combustibles.— i

29 — Dése al Libro de Resoluciones v archí
vese.— (

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. ó I. Pública

RESOLUCION Ñ9 363—G,
Salta, Diciembre 27 de 1956.
Expediente N9 9152|56.

*
Visto e¿ presente expediente en • el que la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaria eleva 
a conocimiento y aprobación de este Departa
mento, Disposición N9 97 dictada con fecha 24 
de diciembre del corriente año,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

19 — Aprobar la Disposición N? 97 dictada 
con fecha 24 de diciembre dei año en curso, 
por la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, 
cuya parte dispositiva dice: 1

“Art. I9 — Levantar y dar por cumplidas 
“todas las sanciones disciplinarias impuestas 
“al Personal del Establecimiento (empleados 
“y recluidos). , .

“Art. 2? — Para fiel cumplimiento de lo dis
puesto, tomen razón todos los servicios del 
“Establecimiento, exhortando a la Población 
“Penal, que esta Dirección vería cori agrado 
'■'que las festividades que celebramos, sirva pa 
“ra purificar sus almas y los guíe po; seguir 
“la senda del bien, para que readaptados 
“Vuelva^ a ser elementos útiles a Dios y a 
“la Sociedad que los cobija. i

“Art. 39 — Por Alcaidía dése lectura de la 
“presente Orden de Dirección a ía Población 
Feíia,1‘ í ;• .L.-WI

“Art. 49 Elévese copia de la presente Orden 
"de Dirección, a S. S. el señor Ministro de 
“Gobierno, Justicia é I. Pública, para su co 
“conocimiento, Fdo.: Adolfo Teófilo Dip, Di- 
‘tectes’. .

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc, i

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO 80’1’0
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é i. t’úbiifiü
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EDICTOS CITATORIOS
N? 14998 — EDICTO CITATORIO

REF: Expíe. 4312(56 — LUIS NESTOR CA- 
BANILLAS y otros s. o. p.(97-2.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que LUIS N„ MARIO 
E., BLANCA N. Y MARIA HAYDEE CABA- 
NILLAS, (tienen solicitado otorgamiento de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 73,5 Ifsegundo a derivar del Arroyo Del 
Rodeo, margen izquierda, por un canal a 
construirse y con carácter temporal-eventual, 
.140 Has. del inmueble “Camará”, catastro N° 
144 ubicado en el Dpto. de Rosario’ de Ler- 
ma.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS"

e) 10 al 23ll|57.

N» 14997 — EDICTO CITATORIO
REF. Expte. 4313156. — JOSE 'ANTONIO 

DIEZ s. o. p.(97—2.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JOSE ANTONIO 
DIEZ tiene solicitado otorgamiento de conce 
ñión de agua pública para irrigar con una do 
tación de 78,7 1 ¡segundo a derivar del Arro
yo del Rodeo (margen izquierda) por un ca
nal a construirse y con carácter temporal- 
eventual, 150 Has. del inmueble "‘Santa So
fía”, catastro 515, ubicado en el Departamen 
te de Rosario de Lerma.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

.I e) 10 al 23'1(57

N» 14976 — REF. Expte. 13.106(48 — B. CHA 
VEZ s. r. p|8—2.— EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por e'l Código de 
Aguas, se hace saber que Tomás, Emilio, Ana 
y Benjamín Chávez, tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua publica para 
irrigar con un caudaj de 39,9 l|segundo a de
rivar del río La Viña (margen izquierda), por 
la acequia El Tunal, 76 Has. del inmueble 
“San Nicolás”, catastro 165, ubicado en El Tu 
nal, Dpto. La Viña.— En estiaje, tendrá dere 
cho a un turno de 8 días, en un ciclo de 27 
días, con todo el caudaj de la hijuela El Tu
nal.— Salta, 4 de Enero de 1957.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

6) 7 al 18J1J57.—

N» 14966 — REF: Expte. 12.442|48>— 1"LÓ= 
RENOIA JURADO DE APAZ A s. r. p.9i—2. 
Edicto sin cargo en BOLETIN OFICIAL 
EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Florencia Jurado de 
Apaza tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,78 l|seg. a derivar del Río El 
Tala (margen izquierda), por la acequia El 
Molino, 1,5000 Has. del inmueble denominado 
‘‘El Jardín”, catastro N» 178, ubicado en el 
Distrito El Tala, Dpto. La Candelaria.—

SALTA.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

e) 3 al 16|1|57.—

N" 14951 — REF: Expte. 14615|48.— MA
NUEL ABDO s. r. p|79-2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Abdo ha solí 
citado reconocimiento de conqesión de agua 
pública para irrigar ccn un caudal de 10,5 l|se 
gundo a derivar del río Guachipas por la. ace 
quia Del Alto, 20 Has. del Inmueble San Isi
dro El Tobar, catastro 543, ubicado en Talapam 
pa, Dpto. La Viña. En estiaje tendrá tumo de 
108 horas en un ciclo de 47% dias con la mi
tad del caudal total de la hijuela Del Alto.

SALTA, Diciembre -28 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 31|12|56 al 14(1(57.

N? 14950 — REF: Expte. 14614(48.— MA 
NUEL ABDO s. r. p|82-2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

•Aguas, se hace saber que' Manuel Abdo tie
ne solicitado •reconocimiento de concesión de 
agua pública para-irrigar con caudales de 3 15 
y 1,57 1 (segundo, a derivar del río Guacaipas, 
por las acequias del Alto y Del Bajo, 6 y 3 Has. 
respectivamente del inmueble “El Pueplo'", ca 
tastro 267 de Talapanmpa, Dpto. La Viña.— 
tastro 267 de Talapampa, Dpto. La Viña, 
ciclo de 47 días, 12 horas, con la mitad >’el 
eaudaj total de la hijuela Del Alto y 24 horas 
en un ciclo de 52 días, con todo el caudal de 
la hijuela Del Bajo.

SALTA, Diciembre 28 de 1956.
ADMINISTRACION -GENERAL DE AGUAS 

e) 31(12(56 al '.4(1(57.

LICITACION PRIVADA ‘
c

Ni 14992 — MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E I. PUBLICA — CARCEL PENI

TENCIARIA DE salta 
LICITACION PRIVADA N? 1

De conformidad a lo establecido por Decreto • 
Ni 4349(56, dej Ministerio de Gobierno, Justi
cia é I. Pública, llámase a Licitación Privada 
para el día 28 de enero en curso a horas 11 
o subsiguiente si fuera feriado, para la adqui 
sición de 500 toneladas de lefia con destino al 
consumo del Penal dependiente del referido 
Ministerio.

Las listas y.pliegos de condiciones, púéúsa 
retirarse en lá Cárcel Penitenciaría de Salta, 
Avda. Yrigoyen y Acevedo- Teléfono 3713 y 3936.

Adolfo t. Dip — Director
e) 9(1157.

N? 14986 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 
LICITACION PRIVADA N? 3

Llámase a licitación privada para lá provisión 
de un Jeep, nuevo último modelo con todos 
sus accesorios. —

Los sobres de propuesta que se presentaren 
serán abiertos el día 17 del corriente a horas 
11 o el día Siguiente Si es que fuera feriado, 
en 1a Dirección General de inmuebles, calle 
Mitie §3B gaita. ~

JOAQUIN BALITAS SQOS

Secretario General
Ing. LUIS ESTEBAN ZONE 

Interv. Direc. General de Inmuebles
Salta, 4 de Enero dde 1957. —
(e) 8, 10, 14, 16, y 17(1(57

EDICTOS SUCESORIOS ,
N? 14996 — SUCESORIO. — Daniel Oveje 

Sola, Juez de Primera Instancia y 5* 1 Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de TORIB1O GILO- 
BERT. Habilítase feria judicial de Enero 'par 
ra publicar el presente edicto.— Salta, 19 de 
Diciembre de 1956. — SANTIAGO FIORE — 
Secretario. . >
: < . i ’ ‘ | :e) 10|l ai -2Q|2|57 ■

.N’ 14994 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores en -la testamentaría de Azucena Rabellini. 
de Pérez con habilitación de -la -feria de enero.

SALTA, .Diciembre 17 de 1956.
-Agustín -Escalada- Yriondo — Secretario. .

e) 9(1 al 19|2|57

N? 14989 — EDICTO SUCESORIO' .
El señor Juez de .1? .Instancia 3*  Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don José 
Mamaní.— Habilítese la feria Salta, 20 de Di
ciembre de 1956. , - , ’ ,

. (e) 8|1 al 18(2(57.—. F.
•o• i

N?. 14981 — S'tíCÉSÓRtÓ.— .
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de 1*  Instancia 

y 4?- Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña Chavafría, Paula o Juana Paula 
López de.— Habilítese Feria.— Salta, ’ 3Í _ de 
Diciembre de 1956.— ;
S. ERNESTO YAZLLE,. Secretario.— ..

e) 7|1 al Í5|2|57.— ' " :

N? 14980 — EDICTO: . . ••
El Sí-. Juez de i» ínstaaela Civil y Comer

cial 3? Nominación, Bita y emplaza a hsr.ede- 
y ácreédóres en Sucesión Rafael Barconte 

de Mórehó, por treinta días. Habilítese feria. 
AGUSTIN ESCALADA YRÍÓNDÓ, Secretario.

e) 7(11 al Í5I2|57.—

N? 14973 — SUCESORIO:'
El st. Juez de paz- de San Carlos, cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores dé Añgéj Díaz y Mercedes Gómez de 
Díaz— Queda habilitada lá feria.— San Car
los, Noviembre 29 de 1956.— . j
ROGÉR OMAR FRIAS, Procurador.— . '' ■ 

e) 4|1 al 14|3|57>

N4‘14972 =- SUCESORIO':
El Sí. Jiiez de 3S- Nominación C. y Ó. ella 

V emplaza por 30 días a herederos y acréedO” 
tes? de $at¡W López gúéciá
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bilitada la feria.—
Salta,...27 de Diciembre de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarle.
. ■ e) 4(1 al 14|2|57.—

Ñ*  14971 —SUCESORIO:
Ej Sr. Jtlez.de l'-1 Instancia, Civil y Comer

cial' 5? Nominación, declara abierto ei .inicio 
sucesorio de Manuela Josefa y María Angel.- 
na Vaídez'Fresco, y cita por treinta días a m 
teresados'.— Habilítase la feria de Enero 1957 
para publicación de edictos.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—

SALTA, Diciembre 28 de 1956.

N? 14970 — EDICTO SUCESORIO.—
.■•-¿Eir Sr. Juez.de 1» Instancia 1» Nominación
Éti lo O. y O., Dr. Vicente Solá, cita y em- 

. .plaza por. tfeinta días a herederos y acreedo- 
u ' tes de César Díaz Pineda.— Habilítase la fe- 

■ -ría*,  de Enero.—‘ •
■ Salta, 31' de Diciembre de 1956.—

; NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario^.
e) 4(1 al 14|2|57.—

. -Jí?-'14966 — EDICTO SUCESORIO,— •
, 'El Sí*,  Jtlez de 1” Instancia 1» NominacióiJ 
en lo Civil, cita y emplaza pSr treinta días a 
beiéderos y ácréedóres de Zaf ife Chain de paz. 
Habilítase! la fetia’ dé Enero.-- Salta, Diciem
bre 31 de 1956.— . ?
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—

. •' . e) 4|1 al 14|2|57.—

N? 14968 — SUCESORIO:
.El Sr. Juez de Primera Instancia UiiartaNo 

minaéión. Civil y Comercial cita y emplaza por 
•treinta días a herederos y acreedores do D’ 

■_. Andrea, Humberto Julio' o Umberto Julio, pa- 
. ra que hagan valer sus derechos.— Se habi- 

. ' lita la feria del próximo mes de eneró.— Sal
ta, Diciembre 28 de 1956.—

' S. ERNESTO YAZLLE,; Secretarlo.— 
‘o) 4(1' al 14|2|57.—

-   .. ............. -- — ■ - II-- ■ Ifn-I^n»

N’ 14968 — EDICTO ■ SUCESORIO.—
Ei Señor Juez dé Primera Instancia Tercera 

Nominación eii 10 Civil y Voiiierciai, Dr. Adol
fo D. Torino, cita por treinta días a herederos 

* y acreedores de doña Kate o Kate Elizabetii 
Póllárd de Watson.— Queda habilitada la Fe
ria.—, Salta, Diciembre 31 de 1956.—

.' Agustín éscáládá'YRIOÑdo, Secretario, 
e) 3|1 al 3.312157.—

W-’l .......... ■ w,,.. , ■ T-

. NS1 14964 — ÉDIÓTOí
En el juicio Sucesorio de Carmen BarfiOiiüé 

. VO de Arepa, el Sj!. Juez de Primera Instan
cia y . Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Vicente Solá, cita por treinta días 
a herederos y, acreedores para que comparez
can a hacer valer sus derechos.— Quéda ha
bilitada- la Feria .de Enero de 19&7.— Salta, 
NICANOR ABANA URIOSTE, Secretario.— 
81 de Diciembre de 1956.—

. 43) 3|1 al 18(2167.— .

N? 14963 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá, Juez Primera Instan

cia, Quinta Nominación Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de Celestino Vargas y Margarita Guerrero de 
Vargas.— Salta, 26 de Setiembre de 1958.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 3|1 al 13(2(57.—

N? 14962 — EDICTOS: SUCESORIO:
El Dr. Daniel .Ovejero Solá, Juez de 1? Ins

tancia y 5’ Nominación en lo C. y o., cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ildefonso de Jesús Vázquez.— 
Salta, Diciembre 13 de 1956.—

Feria habilitada.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 3(1 al 13(2(57.—

N» 14961 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil y Co

mercial, 5? Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores- de Sara Antonia Pé 
rez de Centeno o Sara Antonia Pérez de Cen
teno— Salta, 17 de Setiembre de 1956.—

Feria habilitada.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 3(1 al 13(2(57—.

N? 14957 — TESTAMENTARIO.—
Él señor Juez de 5» Nominación an lo Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña María Dolores 
o Lola Ovejero Grande.— Habilítase feria.— 
Salta, Diciembre 18 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.— .
e) 2|1|57 al 12(2(57.—

14.952 — SUCESORIO— El Juez de 4ta‘. No 
rnmación Oivil cita por treinta dias a herede 
ros y . acreedores de LUCIANO CASTELLANOS 
Habilítese Feria.—
S. Ernesto Yazlle — Secretario.—
Salta, 19 de Diciembre de 1956.—

e)a31|12|66 al ll|2¡5'í.-.-

N’ 14.953 — SUCESORIO— Él Juez de 4ta. 
Nominación Civil cita pór treinta dias a here
deros y acreedores de EUFEMIA MENDJETA 
□E FIGUEROA.— Habilítese Feria.—

Salta, 19 de Diciembre de 1956.—
S. Ernesto Yazlle, Secretario.—

e) 31|12|56 al 11(2(37.— '

N? 14947 — EDICTO: El Sr. Juez de P íns 
tancia y 4’ Nominación en lo Civil y Comercial 
□r. Angel J. Vidal, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Justina Audemla Con 
iteras é IsaUro Contreras. ■

SALTA, Diciembre 4 de 1958.
•Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 28(12(58 al 81 2 |67.

No 14946 — EdICÍTO.— SUCESORIO; El 
Señor Juez Civil y Comercial Segunda Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he» 
rederos y acreedores de Carlos É enicio Bazán. 
Habilitada feria para esta publicación,

Aníbal urtibartl — Escribano Secretario.
. . ■ e)‘Wá|56 al. 612167.

, No 14945 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 1? Instancia y 50 Nominación cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Don Máximo Perea.— Salta, Setiembre 26 
de 1956. (
Feria habilitada. ,

Sntiago Fiori — Secretario. ;
. a) 27|12|56 al 7|'2 157.

iJ
N 14944 — SUCESORIO: El Señor Juez de 

50 Nominación en lo Civil y Comerciad cita y 
emplaza por treinta días a herederos de Ju
lián Vega y María del Rosario Gudiño de Ve
ga. i

SALTA, Diciembre 7 de 1956. “ •
Feria «habilitada. ’’

Santiago Fiori — Secretario. :
e) 2’7(12(56 al 7| 2:57. .

A-

'■i

No 14940 — SUCESORIO.— El Juez de Prime

i■(
. J 

i
■(

ra Instancia y Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MAMERTO FA- 
VIO QUIÑONES Y JUANA IRENE MAIDA- 
NA DE QUIMONES.— Habilitase Feria.

SALTA, Diciembre 24 de 1956.
SANTIAGO FIORE — Secretario

26(12 al 6|2|57 1

N» 14935 — EDICTO SUCESORIO.— Angel J, 
Vidal -Juez de 4’ Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de PEDRO PABLO TALOCCHINO.

Con habilitación de feria.
SALTA 24 de diciembre de 1956

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 26(12(56 al 6(2(57

N’ 14932 — EDICTO:
' SUCESORIO: EÍ Señor Juez de 14 Ins. en lo 

Civ. y Oom. 3” Nom., Dr. Adolfo D. Torino, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Marcos Aguierre.— Habilítase fe 
ría.— SALTA, 16 de diciembre de 1956.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
s) 24|12|56 al' 5(2(57.

N’ 14931 — SUCESORIO: El Sr. Juez ds 
Primera Instancia y Primera NimTuiaeióxi 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Manee1 
Francisco Toraño, para que hagan valer sus 
derechos.— Habilítase a los efectos de la publl 
caeión de edictos la feria del próximo mes do 
Enero.— SALTA, Diciembre 1956.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
6) 24(12(56 al 5(2157.

Ñ» 14928 — SUCESORIO: Él Befior juez de 
1’ instancia y 5? Nominación Civil y Comer
cial, citá y emplaza por treinta días a herede» 
tüs y acreedores de Francisco Juan Bautista 
Oapobianco o Francisco Capobianco.— SALTAj 
Diciembre 20 de 1956.

Santiago Fiori — Secretarlo.
e) 24|12|56 ál 8| 2 ¡57'.

N?. 14929 » SUCESORIO! Él Sr. Juez de 1$ 
instancia y 2^ Nominación Oivil .y Comercial, •& 
4.a y. eriaza por. treinta-¿fas .a 

Jtlez.de
Juez.de
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acreedores de Manuel Villegas, de doña María 
Joaquina o Joaquina Vargas de Villegas y de 
Faustino Cristino o Cructino Faustino o Gruc 
tino Villegas.—

SALTA, Diciembre 18 de 1956.
Habilítese la feria de Enero de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 24|12156 al 5| 2157.

N? 14927 — EDICTO:
SUCESORIO: - El Dr. Daniel Ovejero Solá, 
Juez de. T? Instancia y 59 Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a 
acreedores y -.herederos’ de doña Carmen Mar
tín García de García ó Carmen Marlí^ de 
García.— .

SALTA, -Diciembre 17 de 1956.
Santiago .Fiori — Secretario

e) 24|12|56 al 5| 2 |57.

Nf 14920 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de.Primera Instancia en lo C. 

y C. de Nominación, Dr. Daniej Ovejero 
Solá,- cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Manuel Zárate y Bal- 
domera Aguirre de Zárate, con el apercibimien 
to de. ley.— Salta, Octubre 10 de 1956.— Se 
habilita la feria.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 21|12|56 al 4|2¡57.—

Ni 14919 — El Sr. Juez ‘de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial; Segunda Nomi
nación, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Luis Alemán.— Habilítase ;a 
■Feria -de Enero.— Aníbal Urribarri, Secreta
rio'.— -Salta, 18 de Diciembre de 1956.— 
ANIBAL' URRIBARRI, -Escribano Seciétario.— 

e) 21|12|56 ál 4¡2|57.—■

N» 1’4918 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 1» Instancia, Civil y Comercial, Quinta No
minación, declara abierto el juicio Sucesorio 
de Francisco Prieto, y cita por treinta días a 
interesados.— Habilitada la feria.

SALTA, 7 de 'Noviembre de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 20|12¡56 al Ii2 j57.”

N9 14917 EDIOIjÓ — SUCESORIO: José G. 
Arias’.AImagro, Juez en lo Q. y 0., de Ira. Inst. 
2da, Nom., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de. don FULGENCIO 

GARCIA fTORRANO.— Habilítase feria.
SALTA, 17.de diciembre. de 1956. .

ANIBAL .URRIBARRI — 1 Escribano Secretario 
e) 18|12|56 al ,31|1|57

M? 14913 — SUCESORIO: E¡ Juez Civil de' 
¡Segunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don JULIO 
ALBERTO o ALBERTO ESCUDERO, cuya su
cesión declárase abierta;—-Se habilita la feria 
de enero de 1957 para la publicación de edictos

SALTA, Diciembre 13 de 1956.
ANIBAL. URRIBARRI — Escribano’ Secretario 

e) 19|12|56 al 31| 1 |57.

N’ 14912 — SUCESORIO’: Juez de Prime 
ta Instancia Civil y Comercial Cudria Ñomi 

: pación, cita y emplaza por el término de tréüi 

ta días a herederos y acreedores de Dib Sal
dar Saade. Habilítese la Feria de enero ya, a 
la publicación del presente edicto.— Salta, Di
ciembre 12 de 1956.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 18I12|56 al 30! i ,57.

N? 14905 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez Civil y Comercial de 3^ Nomi 

nación cita y emplaza por treinta días herede 
ros y acreedores de don Antonio Nicolás Villa- 
da.

Salta, 14 de Diciembre de 1956.
Habilítase la Feria Judicial próxima’ de Enero

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 18|12|56 al 3011157

N’ 14882 — SUCESORIO: El Juez de Prime 
ra Instancia Segunda Nominación en lo Civil 
treinta dias a herederos y acreedores de LOR 
GIO ABSALAMON PONCE, para que comparez 
y Comercial, cita y emplaza por término de 
can a hacer valer sus derechos.— Queda habili 
tada la feria del mes de Enero.

SALTA, Diciembre 13 de 1956.
Aníbal Urribarri- — Escribano Secretario.

e) 17| 12 (56 al 29|1157.

N" 14899 — SUCESORIO:
Ej señor Juez de 2» Nominación en ló Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a .herederos y acreedores de doña' Juana 
Alicia Ovejero de Arias.— Habilítase la feria 
de enero próximo para la presente publicación. 
, Salta, Diciembre 10 de 1956.— '
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 14|12|56 al 28|1|57—

N? 14890 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 5? Nominación Civil, cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Salomón Mochon Franco. Para la pu 
blicación del presente- habilítase e¡ feriado ju 
dicial del próximo Enero de 1957. Salta, Di
ciembre 10 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 13|12|56 al 25|l|b7.— 

Ñ? 14889 —. JUICIO SUCESORIO.—
José Angel Cejas, Juez de Paz propietario 

de La Viña,-cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de la extinta doña Au- 
deliña Bolívar, bajo apercibimiento legal.—

La Viña, Noviembre 21 de 1956.—
e) 13 al 27|12|56—

N» 14862 — EDICTO SUCESORIO.—
Él Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez de 1^ Iris 

tancia eti ló Civil "y Comercial de 0» Nomina
ción, cita y emplaza a acreedores y herederos 
de don Robustiano Valdez, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.-— 
Salta, Diciembre 10 de 1956.— Feria habili- ' 
tada.—

SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—
e) 12|12|BQ al 24|1|57.—

14S55 = $tÓ!BeSíÓ.~
Éj £>r, • Jytó -de -3»- Nbiiliiíátjióh Civil, elig por •

treinta días a herederos y acreedores de Ma-' 
ría Campero.— Habilítese Feria.—

Salta, Diciembre 1? de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 6|12¡56 al 18|1|57.—

N? 14848 — SUCESORIO:
El Juez de 1“ Instancia en lo Civil y Comer 

cial, 3“ Nominación, Dr. Adolfo D. Tormo, ci
ta, llama y emplaza por treinta .días a here
deros y acreedores de José Ignacio Langu'asco.

SALTA. Noviembre 22 de 1956.— ■ • ’
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 5[12|56 al. 17|l|57t—

N’ 14843 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 2» Nominación cita y empla-O ■'za por 30 días a herederos y acreedores de- don 

Martín Gómez, cuya sueesión declárase abier 
ta.—' Se habilita la feria de enero de 1957 pa 
ra la publicación de’edictos.— Salta 22 d( No 
viembre de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.— 

e) 5112156 al 17|1|57.—
twr wir-nr mnii nr it ■nr i «inw inni , rnrr 11 i 11 --TiarWCT<7

Ñ? 14828 — SUCESORIO — Juez dé Primera 
Instancia Civil y Oomérciai Quinta Nominación 
cita y emplaza por él término de treinta, días 
a herederos y acreedores de MANUELA CÁSA- 
SOLA DE RIERA ó MANUELA CASASOLA 
de TEJERINA.— Habilítase *la  -Feria de Enero 
para la publicación del presente edicto.

Salta, Noviembre 29 de 1956' ' ¡
Santiago Fiori . ..

e) 3|12 al 15)1|57

N? 14826 — SUCESORIO! — El Sr. Juez dé 1? 
Instancia, 3^ Nominación en ló' Civil y Comer
cial, Dr. Adolfo D. Torino, cita, llama y empla
za por treinta días a .herederos’ y.-acreedores 
de MARIA CRISTINA OFFREDI- DE LOPEZ, 
Habilítase Feria. - ‘ . •

Salta, 29 de noviembre de 1956 .’.
Agustín Escalada Yriondo .— Secretarlo •

.. e) 3|12 ál-. 16¡.lj67,

N? 14825 —. SUCESORIO: «=- El señor Juez í>e 
D Instancia, 3» Nominación en lo.Civil y:'cs=> 
mercial, Dr. Adolfo S. Toriño, cita, llama y 
emplaza por treinta 'días á hetédeíds y ací-eedo 
res de NICOLAS PEÑA.
Habilitase Feria.
. SALTA, 29 de noviembre d,e 195.6 '
Agustín Escalada Yriondo — Secretario' .

. e) 3|12 al 15|1||57

N« 14794 — EDICTO SUCESO»!*»:  El señor 
Juez de 1® instancia en lo Civil 3? dominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña C’oloma Gutiérrez de Peral
ta. Salta, Noviembre 23 de 1956.-' Habilítase 
la feria de Enero.

Agustín Escalada Yriondo Se'retarlo > i
e) 29|11|S6 al'Mj 1|B7.*

6 
14773 — EÍHCTOS

Adolfo D. Torino, Juez de, 1P. Ihstaaeia 3? ÑO 
minación C. y O, cita g<?r días a 

17.de
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dejos y acreedores de doña Gloria Balbina Sana 
de Vilanbva, para que hagan valer sus derecho.

SALTA, Noviembre 21 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

; . e) 23|11|56 al 4|1|57.

• N» 14764 — EDICTO SUCESORIO
Él Sr. Juez de l*  Instancia 5“ Nominación 

Civil y Comercial Dr.. Daniel Ovejero Solá, 
declara abierto el juicio Sucesorio de don Ne- 

:: mesio o Nemesio Manuel Pereyra y cita y em- 
■plaza por treinta días a todos los interesados. 
' SALTA', Octubre 26 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 20|ll al 2|1|57.—

N’ 14763 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita a. herederos y acreedores 
dé Mario Benito Díaz— Se habilita la feria 
de Enero.— Agustín Escalada Iriondo.— Secre
tario.— Salta, 14 de Noviembre de 1956.

,e) 20|ll al 2¡ 1|57.

N<> 14762 — SUCESORIO: Si señor Juez de 
Primera instancia Quinta Nominación Civil 

' yj Comercial de la Provincia cita por treinta 
días, a .herederos y acreedores de doña María 
liiés ¿ambrano de Maciel para que hagan valer 
sus derechos dentro de dicho término.— Edictos 
en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

SALTA, Noviembre 14 de 1956.
Saiitiag- Fiori — Secretarlo

s) 20|ll al 2! 1 ¡67

. CITACIONES A JUICIOS
N» 14624 — EDICTOS CITATORIOS; El 

; • ,Sabor.Juez de 1? Instancia, 4’ Nominación Ci-
■ vil'.y Comercial, de acuerdo a lo dispuesto en 

el Juicio “Ejecutivo1 Lauandos fimos, contra 
Sucesión Manuel Flores”, Expte. N’ 20.633¡56 
cita por el. término de 40 días a los-señores 
Juan Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto 

. Alessandrla, con domicilio qué se ignora, ccmo 
acreedor hipotecario y embargante respectiva
mente del inmueble de propiedad de la sucesión 
Manuel Flores, ubicado en Km. 1280 Departa
mento de- Orán de esta provincia inscripto ai 

■folio 395, asiento 1 del Libro 1 de Orán, catas 
tro N’ 503 del Registro Inmobiliario para que 

jeemparezcán a hacer valer sus derechos prefe
rentes hasta el momento de la escrituración, 
bajó apercibimiento de cancelarse ios 7 gravá
menes de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 
481 del Código de Proc. Salta, Noviembre 29 de 

. 1956. '
' S. Ernesto Vazlle Secretarlo.

©) 24112168 al 19¡ 2 |S7.

j?» 14925 — EDICTOS ClTATOÍitÓS: 11 
Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta Noxúi 
nación Civil y Comercial, de acuerdo a lo dis 
puesto en el juicio “Ejecutivo- Lauandos Ama 
do vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N? 20884; 
66” cita por cuarenta días a los señores Juan 
Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto Alessaa 

.. - diia, con domicilio que Se ignora, como aeree» 
O dor hipotecarlo y embargante respectivamente 

del inmueble de propiedad de la sucesión de 
’• Munitel. Flores, ubicado en Kilómetro 1280, pe 

. •■éALTÁrlO DE ENERO: DE 1967 ' < .

parlamento de Orán de esta Provincia, ins
cripto al folio 395, asiento 1 del Libro 1 ’ de 
Orán, catastro N? 503 del Registro •Inmobilia
rio, a hacer valer sus derechos preferentes en 
el plazo de nueve días hasta el molento de la 
escrituración, bajo apercibimiento de cancelarse 
los gravámenes de acuerdo a lo dispuesto por 
el art. 481 del Código de Procedimientos. Con 
habilitación de la feria del mes de Enero.— 
Salta, 30 de Noviembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 24|12|56‘al 19|2|57—

N? 14904 — CITACION A JUICIO: Sr. Juez 

Civil y Comercial 3? Nominación, autos “Ma 
nuel B. Teseyra versus Blanca Aurelia Ruiz de 
los Llanos de .Teseyra, por Divorcio, Tenencia 
de hijos y Separación de bienes”, cita por veln 
te días a doña Blanca Aurelia Ruíz de los Lia 
nos de Teseyra para que comparezca estar a 
derecho, bajo apercibimiento nombrársele De
fensor Oficial. Salta, Diciembre 17 de 1956 
Habilítase la Feria de Enero.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario. 
V ' . e) 18|12|66 al 16,1157

..N*.  .14902 — EDICTO-CITACIÓN A JUICIO: 
RICARDO DAY Juez de Primera Instancia, 

Segunda Nominación en la Penal, en ms auto •; 
“Ejecución de Fianza Gobierno de la Provincia 
vs. Ricardo Joaquín Durand”, cita y emplaza 
a don Ricardo Joaquín Durand para que ->e 
presente a estar a derecho en estos autos hasta 
tres^días después de la última publicación que 
se efectuaran por treinta días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, haciéndole saber 
que si dejare de hacerlo se seguirá la ejecu
ción adelante en su rebeldía.— Se habilita la 
feria del mes de Enero de mil novecientos c’n 
cuenta y siete para esta publicación.

Salta, Diciembre de 1956
0) 18|12|56 al 30¡ 1157. ’

N’ 14884 — EDICTO.—

El Juez de 1? Nominación en lo Civil cita 
y emplaza a doña Josefina Silva de Osorio, ‘ 
para que dentro del término de veinte días 
comparezca en los autos: “Cacciabue Rita Be 
ttella de c|Josefina Silva de Osorio— Prep. Vía 
Ejecutiva”, a reconocer o no como suya la i ir 
ma que con su nombre suscribe el documento 
de fs. 1 del expte. 33790J54 de este Juzgado, 
que dice: “Recibí de la señora Rita Bettella 
de Cacciabue la suma de Diez Mil Pesos Mo
neda Nacional c|l ($ 10.000.—). Dicha suma la 
recibo en calidad da depósito, sin interesas.— 
Salta, Abril 1? de 1954.— Hay tina firma que 
diea Josefina Silva dé Osorio”, y pata quecotis 
iítttya domicilio legal dentro del radio de diez 
cuadras dej asiento del juzgado, todo bajo a- 
percibimiéhto de tenérsela póf tecoiiócidá si 
dejaré de comparecer sin justa causa y de te
nerle pot domicilio la Secretaría del Tribunal. 
Salta, Noviembre 9 de 1956.
É. GÍLIBERTÍ DORADO, Escribano Secteta-

S) 12|i2|B6 al 10|l|S?.^ .
■ 1 ■
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NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 14978 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.— i

En el juicio: “Ordinario. Escrituración. Vi
dal, Angel Custorio vs. Zelarayan, Roberto En. 
rique”, Expte. N? 24.297|55, se ha dictado la 
siguiente sentencia: “Salta, 10 de Diciembre 
de 1956.— Y VISTOS:... RESULTA.... CON 
SIDERANDO:... FALLO: 1.— Haciendo lugar 
a la demanda en todas sus partes, y en con
secuencia, CONDENO a D. Roberto Enrique 
Zelarayán a escriturar a favor de D. Angel 
Custorio Vidal, e11 el término de diez días a 
contar desde su notificación el contrato de 
compra-venta que informa ej boleto privado 
de fs. 5|6 de autos, bajo apercibimiento de ser 
otorgada directamente, por el Juzgado.— H: 
Las costas del juicio, se imponen al demanda
do, regulando eR tal carácter los honorarios 
del Dr. Antonio Herrera, como letrado y apo
derado del actor en la suma de Catorce Mil 
Novecientos Cincuenta y Tres Pesos con Tr -hi 
ta Centavos Moneda Nacional.— III: Cópiese, 
notifíquese, pagúese el impuesto a la senten
cia y repóngase.— J. G. Arias Almagro”.—
' Lo que el suscrito Secretario del Juzgado de 

1^ Instancia y 2*  Nominación en lo Civil y 
Comercial, hace saber a sus efectos.— Salta, 
Diciembre de 1956.— Habilítase feria del mes 
de enero para la publicación de los edictos.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 7 al 11|1|57.— ’
N? 14960 — NOTIFICACION A DCN CLAU 

DIO GUANGA.— En el juicio “Preparación 
vía ejecutiva, Salvador Dufourg vs. Claudio 
Guanea, la Excma Cámara de Paz Letrada . 
dictó la siguiente sentencia: “Salta, 21 de se
tiembre de 1956.,, Falla: Disponiendo se lle
ve adelante la presente ejecución seguida por 
Salvador Dufourg contra Claudio Guanea,has 
•ta que el acreedor ejecutante se haga íntegro 
pago del capital reclamado de Tres Mil Sete
cientos Noventa y Tres Pesos con Diez Cen
tavos Moneda Nacional, más sus intereses y 
costas.— No habiéndose notificado al ejecuta» 
do personalmente ninguna providencia, notifi» 
o.uese al presente por edictos por el término 
de tres días en los diarios BOLETIN oficial 
F cualquier otro de carácter comercial. Regí!» 
lanse los honorarios del Dr, Juan Carlos Ay» 
bar en la suma de $ 634.20 ai|n., en su carác
ter de letrado de la parte actora.— Regístre
se, notifíquese, páguese el impuesto fiscal co
rrespondiente y repóngase.— G, Uriburu So
la.— J. Ricardo Vidal Frías.— Habilita feiiá.

Salta, 21 de Setiembre de 1956.—
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.—

e) 3|1 al 7|1|57’.—

REMATAS JUDICIALES .

N? 14987 — POR MANUEL C MIGUEL — 
INMUEBLE BASE 9 • 8.600.—- ti

Ej día 19 Febrero de 1957 a las 18 horas 
en 20 de Febrero N? 136 Ciudad remataré con 
lá BASE de Ocho mil -seis cientos pesos ín|tt 
equivalentes a las dos terceras partes de su vn 
litación fiscal los derechos y acciones que le 
.eüíresponden.íti ejecutado en'ja fijioa á-erjpsjí
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nadas “SALA VIEJA” o POBLACION tibicaais 
■enel partido de San José de Orquera depare?, 
mentó de Metan comprendida dentro de los 
Siguientes límites generales: Norte y Oeste te 
Trenos del .Sr. EDUARDO ESCUDERO, Sucs 
'dueños desconocidos y Este con el Rio Pasaje. 
Título folio 38 asiento 3 dej Libro 7 R.I. de 
Métan. Nomenclatura Catastral partida N9 1. 
000.— En el acto el comprador abonará el 30% 
'de seña y a cuenta del precio de venta.— Orde 
na el Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Penal e^ Juicio Tercería de 
Dominio Amanda Schulze de Saravia vs Rafa 
.el M. Saravia.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por treinta días eii el 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Con habilita 
ciójj de Feria.—

(e) 8|1 al 18)2)57 Ü

N9 14984 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — HELADERA E 
LECTRIOA “SIAM”-—

Ej día 31 de Enero de 1957, a horas 19, en 
■mi escritorio, de Avda. Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 16.128.— mjn., Una 
heladera eléctrica marca “Siam”, modelo 44— 
Forcé lanit N’ 4772, completamente equipada 
siendo su depositario judicial el señor Eduar
do Martorell, y puede ser revisada por los In
teresados en San Martín 549, Ciudad.— Orde
na Sr. Juez 1« Instancia C. y C. 5» Nominación 
por exorio librado por Sr. Juez Nacionaj de 
1» Instancia en lo Comercial a cargo del Juz
gado N9 3 de la Capital Federal en juicio se
guido por S. I. A. M. DI TELLA LTDA. S. 
A. c|NicoIás Taibo. — En el acto dei remate 
30 ó|ó de seña a cuenta de¡ precio de compra. 
Comisión de arancel a cargo del adquirente.— 
Publicación edictos ocho días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL.— Con habilita
ción de Feria—

e)7 al 16H57

N? 14983 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
ÍÉIíLANOS — JUDICIAL — CONSERVADO
RA ELECTRICA DE HELADOS Y HELADE
RA SIAM.—

El día 28 de Enero de 1957, a horas 19, en 
mi escritorio Avda. Sarmiento 548, Ciudad, re 
mataré con BASE de $ 16.135.— m|n.. una cup 
servadora eléctrica de helados marca SIAM, 
modelo 91—4 N9 218 y una heladera de igual 
marca, modelo 44, Porce lanit N9 2673, com
pletamente equipadas.— Depositarlo judicial 
Sr. Eduardo Martorell, pudiendo revisarse en 
San Martín 549, ciudad.— Ordena Sr. Juez i» 
Instancia C. y C. 59 Nominación, por exhorto 
librado por Sr. Juez Nacional de l*  Instancia 
en lo Oomerciaj a cargo del Juzgado N9 3 de 
la Capital Federal Oj*  juicio seguido por S. I. 
A, M DI TELLA LTDA. S. A. c| PEDRO GAR 
CIA MARTINEZ é ISABEL SENDIN DE GAR 
OTA.— En el acto del remate 30 o|o de seña 
a cuenta del precio de compra.— Comisión de 
arancel a cargo del adquidente.— Publicación 
edictos 5 días en diarios BOLETIN OFICIAD 
y Norte.—

e) 7 al 11)1)57.—

N9 14982 — Por: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL — CAMION “DODGE” 1940 — 

SIN BASE.—

Ej día 16 de Enero -de 1957 a horas 13, en 
mi escritorio, sito en calle Santiago .del Este
ro 418, ciudad, remataré SIN BASE un ca- 
mión marca “Dodge”, modelo 1940, motor N— 
T—94—9631, chapa municipal N9 3143, el que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
señor Adelfo Mosca, calle Urquiza N9 630, don 
de puede ser revisado diariamente.— Ej com
prador en el acto del remate entregará el 30 
c|o en efectivo como seña a cuenta del precio, 
el saldo al ser aprobado el remate por el Sr. 
Juez.— Ordena él señor Juez de l9 Instancia 
Civil y Comerciaj 59 Nominación — Ejecutivo 
Marcelo Saravia Bavio vs. José Coll S. R. L., 
Expte. N9 284|56.~ Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 8 días en BO 
LETIN OFICIAL y diario Norte.— Con habi
litación de feria.—

e) 7 al 16)1)57.—

N9 14974 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
PARTAMENTO ANTA — BASE $ 42.000.— <%.

El día 14 de Febrero de 1957 a las 18 lio- 
ras en el escritorio sito en calle Buenos Aires 
>2,¿Ciudad, remataré con la base de Cuaterna 
y Dos Mil Pesos Moneda Nacionaj o sea su 
valuación fiscal, las diez y seis avas partes in 
divisas de una fracción de la linca denomina
da ‘Puerta Chiquita”, con superficie de Dos 
Mil Veinticinco hectáreas más o menos, ubi
cada en la piimera Sección del Dpto. Anta y 
comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, finca Pozo Verde de Benja
mín Herrera y Hhos. y finca Lomitas de la 
Sucesión de Ambrosio Figueroa; Sud, con la 
primera Merced de San Vicente de Juan Pey- 
rotti y Félix Herrera y Pozo dei Tigre de Juan 
Manuel Ruiz; Este, finca El Porvenir dé Eran 
cisco Aramayo y al Oeste, con la Segunda Mer
ced de San Vicente de los herederos de Luis 
Peyrotti.— Título: Folio 109, asiento 1, libro 4 
títulos Anta.— Partida N9 270.—

Acto continuo remataré SIN BASE, 23 vacas 
madres; 3 tamberas de 2 años; 6 toros de 
cuenta: 2 toros de 2 años; 2 toritos de im
ano; 7 terneras de 1 año; 24 chapas de zinc 
y una carretilla hierro, lo que se encuentra 
en la finca citada.— Depositario judicial el 
señor. Mauro Herrera.— El comprador abona
rá en el actd el 30 o|o del precio de venta.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, en juicio: 
"Sucesorio de Natividad Moreno de Herrera”. 
Comisión de arancel a cargo dej comprador. 
Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Con habilitación de feria.—

e) 4]1 al 14|2|57.—

N9 14959 — Por: JOSE ALBERTO CORNE-. 
JO — JUDICIAL — MOTOR DIESSEL — 
SIN BASE.—

El día 10 de Enero de 1957 a las 17.30 ho
ras, en mi escritorio, Deán Funes N9 169, Ciu 
dad, remataré, 'SIN -BASE, Un motor “Diessel 
Daiyá” 20 H. P. de Motor Dinnien, el que se 
encuentra en el local dej Banco Provincial de 
Salta (España N9 625, Ciudad), donde puede 
ser revisado por los interesados.— El compra
dor entregará en el acto de remate el veinte 
por ciento del preció de venta y a cuenca del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta
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por él Sr. Juez de la Causa.— Ordena Señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C. en juicio: “Ordinario — Cumplimien
to de Contrato — Moreno Díaz Luis A: vs. 
Martín, Benjamín, Expte. N9 20.196J55'’.— Oo
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Habilitada la Feria de Enero de 1357.

e) 2)1)57 al 8|li5/.—

N" 14.956 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO— JUDICIAL — VARIOS — SIN BASR 
el día io de Enero de 1957. a- las 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una radio mar
ca “Phillips”, de cinco válvulas,- gabinete de 
madera en funcionamiento; 5 mesas tipo bar 
y 30 sillas tipo butaca, las que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Alfredo 
Rodríguez, domiciliado en Buenos Aires 302 
— JUDICIAL — FRACCION FINCA EN DE- 
Oiudad, donde pueden ser revisadas por los 
interesados.— El comprador entregará ep el 
acto del remate ej veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el’ saldo 
una vez aprobada la subasta por jl Sr. Juez 
de la Causa.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia ¡Segunda Nominación C. v C. en 
juicio: EJECUTIVO — JULIO SIMKIN E 
HIJOS vs. RODRIGUEZ ALFREDO” Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 dias en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Habilitada la Feria de 1957.—

e) 31)12)56 al 7¡I¡57.—

N9 14955 — Por: JOSE. ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.—

El día 11 de Enero de 1957 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, re
mataré, SIN BASE, Un violín con estudie, Tres 
lámparas a Gas de kerosene marca “Capero” 
de 500 bujías, Seis bujes para carro dei doce 
grande, Tres máquinas de exprimir jugo, Treta 
ta tarros de pintura en pasta de cuatro kilos 
marca Boston, Cincuenta paquetes de pintura 
en polvo de 400 grs., marca “El Mono”, Trein
ta Poullovers, Siete tijeras de podar, Una lám 
para de Gas de kerosene de 500 bujías, Una 
garlopa y Seis horquillas de seis dientes, todo 
lo cual se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Carlos Javier Saravia, domicilia
do en Joaquín V. Gonzáléz, donde puede revi
sarse.— El comprador entregará en el acto de 
la subasta, el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobado el remate por el Sr. Juez de la Cau
sa— Ordena: Sr. Juez -de Primera Instancia 
Primera Nominación C. y C. en juicio: “Ordi
nario-Cobro de Pesos — Distribuidora del Pla
ta S. A. Com. Ind. e Inm. vs. Budalich, Pa
blo,‘Expte. N9 34.099J54”.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y una 
vez en diario Norte.— Habilitada la Feria de 
1957.—

e) 31)12)56 al 10)l|57—

N9 14911 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — CON BASE
El día Viernes 8 de Febrero de 1957, a ias 

17 horas en mi escritorio: Deán Funes N9



l
• 960 de ésta Ciudad, venderé e^ subasta públi

• ca y al mejor'-postor dos1 * * * * * * 8 lotes de terrenos con

N? 14897 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
. LLINGER — JUDICIAL — TERRENO UBI

CADO EN LA SILLETA, Dpto. ROSARIO DE 
LERMA.—

. . El día 31 de Enero de 1957 a horas 11, en 
mi Escritorio calle Caseros 396, Ciudad, reina-

■ taré - con la BASE de $ -12.000.— rain, el in- 
' mueble denominado "Chacarita” ubicado en el

Partido. La Silleta, Dpto. Rosario de Lerma,
• con una extensión aproximada de ocho hectá- 

" teas más o menos y los siguientes límites: 
'.Norte, con finca del Sr. Zigarán; Sud, pro- 

- - piedad de Leopoldo Romer; Este, propiedad de
Germán Lindou, y Oeste con propiedad de Su 
cesión de Cruz Guzmán de Romero.— Título: 
Registrado al folio 319, asiento 1 del Libro 3 
de Registro de Inmuebles del Departamento Ro 
'sario de Lerma; catastro N? 437.— Ordena 

•Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación Civil y Comercial en Expte. N’ 17.597

N? 14870.—
Por MIGUEL A GALLO CASTELLANOS 

Judicial - Inmueble en la ciudad
El-día 31 de Diciembre de 1956, a horas 18, 

en 20 de Febrero 216, ciudad, remataré CON 
BASE de $ 8.333,33 m|n., ó sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, el inmueb.’e 
ubicado en Villa Chartas ó Loteo Quinta Isas- 
mendi, sobre Pasaje Daniel Frías n’ 1.938, en
tre las calles Talcáhuáno y Ayacucho y entre 
San Juan y Mendoza de esta ciudad, tiene 10
mts. de frente por 10 mts. dé contrafrente y 
28.50 mts. de fondo, cuatro habitaciones, luz 
eléctrica y servicio de ómnibus a una cuadra
del pavimento.— Nomenclatura catastral: Part. 
16.315, Manzana 34 a., Gire. I, Sección F, Lote 
8, por título registrado a folio 436, as. 881 del
Libro 10 de Promesas de Ventas.— Ordena Sr. 
Juez de 1» Instancia C. y O. 3? Nominación, 
en juicio “Sucesorio de Díaz Primitivo”.— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta de 
precio de compra.— Comisión s| arancel a car
8 o del comprador.— Publicaciones de edictos 
15 días en diarios Norte y BOLETIN OFICIAL. 
Miguel A. Gallo Castellanos — 20 de Febrero 
496 “D” — Teléfono 5076.—

e) 10 ai 31|12|56.—
. .N» 14846 — Por: MIGUEL C. PARTALOS 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN CHI’ 

COANA — BASE $ 66 666 66.
El día 21 de Enero de 1957, a las 18 horas,' 

en mi escritorio, calle Santiago del Este? > N? 
418, Ciudad— remataré' con la BASE de 
$ 66.666.66 pesos o sean las dos terceras partes

' tiguos de propiedad dél demandado, ubicados 
. ,a inmediaciones del Pueblo de Cerrillos, Dpto. 

misino nombre; lotes'1 que formaban la Villa 
Esperanza y que de acuerdo al plano N’ 70 se 

.los designan como lotes N? 4 y 5 de la manza 
na 7.— Títulos registrados ál folio 291, asiento 
1 del libro 6 R. L.-Cerrillos.

.Lote N’ 4: Medidas 12 mts. frente por 36 mts.
• fondo; Superficie 425,77 mts2. deducida la oc

tava que abarca la esquina N. O.— Partida N9
• 7 1357- Sección B Manz. 57b- Parcela 12— Base

de Venta $ 933.32 m|nac.— o sea las 2,3 partes
. dej valor fiscal.

Lote N’ 5: Medidas 12 mts. frente por 36 mts. 
fondo; Superficie 432 mts. 2- Partida 1358- Se 
ción B- Manz. 57b- Parcela 13- Base de Venta 
$ 1.400.— m|n. o sea las 2|3 partes del valor 
fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Ofi 
; cial y Diario Norte.— Seña 30% -Comisión 
' ’ c|comprador.— Con habilitación de feria.

JUICIO: “Ejec. Viñedos y Bodegas, José Gr-
- fila Ltda. S. A. c|Roncaglia, Humberto.
‘ ; Expte. N» 974|56„.

JUZGADO: 1?- Instancia en lo Civij y Comer 
cial- 59 Nominación.

’ ’ Salta,'Diciembre 18 de 1956.
e) 18|12|56 al 30| 1[57.

s •
■'•-I.' ' N? 14908 ■— POR MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL.— Terreno en Orán.— Rase ? 3 000
El 3 de Febrero de 1957 a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del Señor 
■ ' ... -Juez de Primera Instancia segunda Nominación 

^.juicio Ejecución de Sentencia José Spuches 
vs. Teobalda Flores venderé con la base de 

.. •' . dos mil. pesos o sea las dos terceras partes 
de la tasación fiscal un terreno ubicado en el 
pueblo de Orán, calle Dorrego; parce'a 8 man 

.... zana 55 Partida 112.— Comprendido dentro
de los siguientes limites generales: Norte, ca 
lie Dorrego; Sud, propiedad de Gerez; E«te 
propiedad de C. Villa y Oeste Herederos Zi- 

<garán.—. Superficie 2580 mts2. (43 x 60) — Tí 
tulos inscriptos al folio asiento 1 Libro 24.— En 
el acto .del remate cincuenta por ciento de’i

- precio de venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

. : . e) 18|12|56 al 30| 1157.

caratulado: “Sucesorio dé Romero Pedro, - Mer 
cedes Quispe de, y Candelaria Zerpa o Caba 
de”.— Seña el 20 o|o.— Comisión según aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por trein 
ta días 6n BOLETIN OFICIAL y Foro Sa’te- 
ño, y por cinco veces en. diario El Norte.—

GUSTAVO A. BOLLINGER.—
e) 14|12|56 al 28]1|57-—

N? 14796 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DEPAR 
TAMENTO CHICOANA — BASE $ 66.733.33 
M|N.—

El día 14 de Enero de 1957, a las 18 horas, 
en calle Deán Funes 167, capital, remataré con 
la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres .Gen 
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de
nominada “Viñacos”, ubicada en el Departa
mento de Chicoana de esta Provincia, cor 
una superficie aproximada de Dos MU Hectá
reas, o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites generales: Norte, con Arroyo 
Viñacos; Sud, con Arroyo Osma; Este, Cami
no Provincial a ios Valles y Oeste, con las cum 
bres de los cerros.— Título a folio 86, asiento 
1 del libro 4, de R. I. de Chicoana. Partida Nu 
421.— En el acto el 20 o|o como seña y a 
cuenta del precio. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación en lo U. 
y O. en juicio: “Embargo Preventivo — Fran
cisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL v 
Norte.— Con Habilitación de Feria.—

e) 29|11|56 al 10¡l¡57.

de su valuación fiscal,-la finca denominada “Vi- 
ñacos”, ubicada en el Departamento' de. Ghicoa- 
na de esta Pcia. con una superficie aproximada 
de Dos mil Hectáreas, o lo que resulte tener 
dentro de los siguientes límites, generales Nor
te. con Arroyo viñacos; Sud con Arroyo de Os
ma; Este Camino Provincial a los Valles;, y 
a folio 86, asiento 1, del Libro 4 de R. L.;-de 
Chicoana, Partida N? ¿21. En el acto el 30o|o 
como seña y a cuenta de' precio. Ordena Sr. 
Oeste; con las cumbres de los cerros. Título 
Juez de l? -Instancia 5?- Nominación en lo .Ci 
vil y Comercial en juicio: “Ejecutivo — Lidia 
Gallo de Linares vs. Juana Zúñiga de Garcia 
Expte. N? 868|56”.— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Edictos por 30 días en 
BOLETIN OFICIAL y diario Norte.— Con Ha
bilitación de feria. ' .
MIGgEL O. TARTALOS. Martiliero Público.

e) 5[10|56 al 17¡1¡67

Nv 14747 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — INMUEBLES CONTIGUOS 
EN LA CALLE MONTEAGUDO Nós. 462 y 464
— TUGUMAN — BASE EN CONJUNTO
$ 35.669.33 .. ' •

El día 16 de Enero de 1957 a' las 18 horas, 
en el escritorio sito en. calle Deán Funes. N? 
167 de esta ciudad, remataré en conjunto ycon 
la base de Treinta y Cinco Mil. Seiscientos 'Se
senta y nueve pesos con treinta y tres centa
vos Moneda Nacional o sea las dos terceras, par 
tes de sus valuaciones fiscales, los. siguientes- in 
muebles ubicados en la ciudad de Tucumán, ca 
He Monteagudo Nos. 462 y 464 con superficie de 
406.97 mts. cuadrados cada uno y con los' lími
tes que expresan sus títulos inscriptos en Li
bro 188 folio 49- Serie B. del Registro de Com
pra Ventas del Departamento de la Capital, de 
Tucumán- Sección Norte.— Padrón 5928 Mat. 
11820|2872-Cir. I Secc. 2- Manz. 33 Pare. 31
Padrón 3659 Mat. l-1820|112Í Oirc, I- Secc.- 

2- Matiz. 33 Pare. 30 respectivamente. En el 
acto el 20% de seña a cuenta de precio.— Or
dena Sr. Juez de l9 Instancia'4? Nom, ép la O. 
y O. Juicio: Ejecutivo; Julio Medrazzo vs. Sal
vador Lanocci y Martín Poma.— Comisión- de 
arancel a cargo dei comprador. —Edictos por 30 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte y diario 
E. Mercurio de Tucumán.— Habilítase 'mes de 
feria.

. ' e) 27|11¡56 al 9|1|57

• * *
NO 14795 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 

JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN-DEPAR 
TAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733.33%

El día 15 de enero de 1957, a las ’18 horas, 
en calle Deán Funes 167, Ciudad, 'remataré 
con lá BASE de Sesenta y Seis Mil Setecien
tos Treinta y Tres Pesos con • Treinta y Tres 
Centavos Moneda Nacional, o sean las-’dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal,' la finca 
denominada “Viñacos”, ubicada en é¡' Depar
tamento de Chicoana de está' Provincia, cm 
una superficie aproximada de Dos 'Mii Hec
táreas, o lo que resulte tener dentro de': los 
siguientes límites generales: Norte, con Arro
yo Viñacos; Sud, con Arroyo de O&ma; Éste, 
Camino Provincial a los Valles y bést'é, con 
las cumbres de los cerros.— Título a folio 86, 
asiento 1 del libro 4 de R. I. de Chicoana.— 
Partida N’ 421.— En el acto el ;2G..oJo como 
seña y a .cuenta - del precio.— Ord°na señor 

'Juez de Primera Instancia, Quintüi:Nomina-
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clón en lo.C. y ó. en juicio! Ejecutivo — cí-7 
operativa Agraria’del Norte.Ltda. vs. Juana Zú- 
-ñiga de García”.— Comisión de arancel a car 
■‘go dej comprador.— Edictos por 33 días en
- Boletín , oficial y Norte.—=
- - Con habilitación de feria.— ’ ■

. • e) 29)11 al 11J1|57.—

." ",."N» 14789 — Por: GUSTAVO ADOLFO iíQ- 
LLINGER — JUDICIAL

El día veintidós de Enero de 195’.. a horas 
•41,en Caseros 396,. Ciudad, remátre c-jn base 
■-dé $ 140.266.66 o sean las dos tefcr.'as partes 
<• de la-avaluación fiscal, los derechos y acciones 

Ej día 16 de Enero de 1957- a las 18, horas 
'= en" el escritorio sito calle Deájj -Funes N° 167
- de esta ciudad, remataré’ en conjunto y con 

la base de Treinta y Cinco mil seiscientos sesen
: ta y nueve pesos con treinta y tres centavos 

Moneda Nacional o sea las dos terceras partes 
-'de sus valuaciones fiscales, los siguientes inmut 

bles ubicados en la ciudad de Tueumán, ca’le 
Monteagudo N’s. 462 y 464 con--superficie dt 
406.97 mis. cuadrados cada uno y con los lím.

• tes que expresan sus títulos inscriptos en Libro 
188 folio 49- Serie B. del Registro de Compra 
Ventas del Departamento de la Capital de Tu

• cumán- Sección Norte.— Padrón 5928 Mt/i 
" 11820)2872- CÍrc. I— Secc. 2-‘Manz. 33 Pare. 3i
- y Padrón 3659 Mat. 11820)1121- CIrc. I— Secc

2- Manz. 33 Pare. 30 respectivamente. En el 
acto el 20% de seña a cuenta de precio.— Or-

- dena Sr. JUez de K Inst., 4» Nom. en lo C. y C
■ Juicio: Ejecutivo: Julio Madrazzo vs. Salvad

’ Lanocci y Martín Poma.— Comisión de aran 
'cel a cargo del comprador.— Edictos por 30

■ días en Boletín Oficial y Norte y diario El Mer
■ curio de Tueumán.— Habilítase mes de feria.
- : ■ e) 27)11)56 al 0)1 ¡57

r • POSESION TREINTAÑAL

’ N’ 14979 — El ’Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial cita 

■- por treinta días a los que se ¡consideren con 
■■ mejor título en la Posesión Treintañal dedu- 

. cida. por doña Berarda Ortiz de Abra, sobre
el inmueble: Finca denominado “Tonono”, u-

• bicada en la jurisdicción de¡ Dpto. San Mar
tín, con lós siguientes límites: Norte, Fmca 
'“Las Maravillas” que fue de la sucesión. de 

: don Francisco Tobar; Sud, Rio Itiyuro; Este, 
¡ propiedad de la Suc. Galarza y Oeste, propie-
■ dad que figura a nombre de Luis de los Ríos. 
- Extensión: Media legua de frente sobre el can

ce”dej río Itiyuro por dos leguas- de fondo.— 
.- Superficie total 2.436 hectáreas.— Edictos
■ 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salte-

. ño.— 3 días en diario “Norte"’.— Se habilita 
. la feria del mes de enero de 1957.— Salta, 28 

de Diciembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 7|1 al 15)2)57.— ' -

SECCIÓN COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N9 14991 — PRIMER, TESTIMONIO.— ES 
CRTTURA NUMERO QUINIENTOS SETEÑ 
TA Y "CUATRO.— 574.— TRANSMIS ION GRA 
TUITA DE ACCIONES SOCIALES, COMO AN 

TIÓIPO DE HERENCIA.— En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los veinticuatro 
días del mes de diciembre dej año mil nuvecien 
tos. cincuenta y seis.;, ante mí: Martín J. Cruz 
co, escribano publico nacional, tituiar del Re
gistro número veinte, comparecen: por una par 
te, el señor Miguel Sastre, quién firma “M. 
Sastre”, y su esposa doña Rosa Tonéllo de Sas 
tre, ambos casados en primeras núpeias'; y por 
la otra, doña Josefa Margarita del Valle Sastre 
de- Cabot, casada en primeras núpcias con el 
señor Carlos Alfredo Cabot; don Migu'l Bar
tolomé Sastre, quién firmal “M. B. Sastra”, ca
sado en primeras núpeias con doña Consuelo 
López, y Cj ingeniero civil don Carlos Alberto 
Sastre, casado en primeras núpeias con doña 
María Sara Rodríguez, siendo los tres nombra 
dos vecinos de la ciudad de San Miguej de Tu- 
cumán, accidentalmente aquí y los dos restan 
tes se domicilian en esta capital, y todos ellos 
son argentinos, mayores de edad, hábiles, de 
mi conocimiento, doy fé, como qve el señor 
Miguej Sastre concurre a este acto en su carác 
ter de socio de la entidad comercial que gira 
en esta plaza bajo la razón social de “Sastre 
y CompañíarSociedad de Responsabilidad Limi 
tada”, cuyo carácter como la existencia legal 
de la entidad citada los justifica, con e¡ contra 
to social respectivo otorgado por ante mi, el 
cual se transcribirá en lo pertinente y con tos 
instrumentos privados que lo modifican: “Es
critura númeró doscientos.. .En la ciudad de 
“Salta...a los veintitrés días del mes cíe julio 
“del año mil novecientos cincuenta y tres, an 

. “te mí, Martín J. Orozco, escribano público..
“comparecen los señores Miguel Sastre, que 

“firma M. Sastre”, casado en primeras núp- 
“cias con doña Rosa Tonello... don Luis "Al- 
“berto Arnoldi... don Miguel Bartolomé Sas
tre..don Enrique Artigas..don Mario Job Ama 
“dor...y Heraclio Ismael del Corro*...,  
“Primero: Constituyen en la fecha úna socie- 
“dad de Responsabilidad Limitada, que tendrá 
“por objeto principal la explotación dei negó 
“ció en la compra venta de cereales y legum- ' 
‘tees secas... frutos del país, comisiones, con 
“signaciones y representaciones comerciales, al ■ 
“macenamiénto y distribución de toda ciase de 
“mercaderías de producción, nacional o ex.tr an 
“gera, su importación y exportación ..........Se-
“gundo:......... bajo la razón social de “Sastre y
“Compañía- Sociedad de Responsabilidad”, du- 
“rará diez años contados desde er primero 
“de abril dej año en cursor mil novecientos cin 
“cuenta y tres... y tendrá su domicilio y a- 
•‘siento principal de sus negocios én esta ciudad * 
“de Salta.- ’ • " ; L "t.i r ri "(
“Tercero: El capital social lo constituye la su- 
“ma- de Dos millones trescientos mij pesos, mo- 
“néda nacional de curso legal, dividido en frac 
“ciones o cuotas de un mil pesos cada una, 

: “que han suscripto los socios en la proporción 
“de: novecientas setenta y seis cuotas el señor 
“Miguel Sastre... y que han integrado totalmen 
“te . ’
“Décimo Tercero: Ningún socio puede ceder to 
“tal o parcialmente sus derechos o -ins cuotas 

. "capital a terceras personas extrañas a la so
ciedad, sin la previa conformidad, de los de

• “más asociados, prestada por el voto favorable 
“ de los tres cuartos del capital.
'“Décimo cuarto: La sociedad llevará uu libro ' 

“de actas en e¡ que se consignarán-las declsio- 
“nes que tomen los socios.. Para que toda re
solución o acuerdo.-sea aprobado será invaria
blemente necesario el voto favorable que re
presente los tres cuartos del capital '•ocial... 
“Registro Público de Comercio de la Provincia- 
“de Salta. Se anotó él 1er. Testimonio al folio 
“471)472 asiento N? 2993 del libro 25 de Con
tratos Sociales- hoy 7 de Agosto de 1953. Fran 
“cisco Lira. Hay tres sellos...” “Acta número 
“des.— En la ciudad de Salta, a los veintiocho 
“días del mes de Junio del ano mil novecien
tos cincuenta y cinco, reunidos en ej domici- 
“lío legal de Sastre y Compañía — Sociedad 
“d”. Responsabilidad Limitada”, los señores Luis 

“Alberto Arnoldi, Miguel Bartolomé Sastre, 
“Enrique Artigas, Mario Job Amador y Hera
clio Ismael dej Corro. El señor Miguel Bartolo- 
“mé Sastre, exhibe carta poder extendida por 
“el señor Miguel Sastre... Encontrándose re-. 
"presentado el total. del capital... de acuerdo 
“a lo que establece el artículo décimo cuarto 
“del contrato social y tratándose soore la c'on 
“Veniencia de modificación parcial del Contra 
“te social-én sus artículos Sexto, Octavo,. Dé- 
“cimo, décimo segundo y décimo quinto’’... 
“Registro Público de Comercio de la Provin- 
"cia de Salta.— Se anotó-el presente instru- 
“mento al folio 363, asiente N? 3344 del Libro 
“N? 26 de Contratos. Sociales hoy nueve de 
“Agosto de 1955.— Francisco Lira. Aníbal Urri 
"barrí— Hay tres sellos”.— “Acta número' cua 
"tro.— Reunidos en esta ciudad de Salta, el 
“día primero de julio del año mil novecientos 
“tos cincuenta y cinco, en el domicilio legal 
“de “Sastre y Compañía, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, los señores: Luis Alber 
“te Arnoldi, Miguel' Bartolomé Sastre, ésto ú1- 
"timo por sí y por representación del señor 
“Miguel Sastre, según acta poder.. . -Enligue 
“Artigas, Mario Job Amador y Heraclio Is- 
“mael del Corro, y encontrándose en conse- 
“cuencia representado la totalidad del capital 
“social, se inicia la asamblea extraordinaria, 
"para tratar el asunto que se menciona a" cvii 
“tinuacióri... Cumpliéndose con los deseos de 
“los señores Miguel Sastre y Luis Alberto Ar- 
“noldi, de’ facilitar a los señores Enrique Ar
tigas, Mario Job Amador y Heracito Ismael 
"del Corro, el aumento de su capital... deci- 
“den ceder en venta parte de sus cuotas de 
“capital dentro de la siguiente distribución: 
“El señor Miguel Sastre: vende al señor Em
bique Artigas, treinta y cinco cuotas de.mil- 
“pesos cada una, o sea la suma de tre’nta y 
“cinco mil pesos moneda nacional.— Vende 
“también al señor Mario Job Amador, veintio
cho cuotas de mil pesos cada una en ia su- 
“ma de veintioch® mil pesos moneda, nacional. 
‘Y vende también al señor Heracito Ismael del 
“Corro, veintiocho cuotas de mil pesos cada 
“una en. la suma de vientiocho mil pesos mo
heda nacional... M. B. Sastre.— ®. Artigas. 
“L? A. Arnoldi.— M. J. Amador.— I. del Gorro. 
"Registro Público de Comercio de ia Provin
cia de Salta.— Se anotó el presente instru-

■ “mentó venta cuotas sociales al folio 369, a- 
“siento N? 3345 del libro N? 26? de Contratos 
“Sociales, hoy nueve de agosto de 1955. Fran
cisco Lira.— Aníbal Urribarri. Hay tres se- 
“Uos.— “Acta número cinco.— En la ciudad 
“de Salta,-el día primero de julio del año mH 
“novecientos cincuenta y cinco, reunidos en el



.“domicilio legal dé Íá-í'ázón . social “Sastre y” “las ochocientas .'ochenta. y eiiicó cuotas 7 que/ 
“tiene y le corresponden én-la sociedad “Sas-. “Compañía, Sqciedad-:de Responsabilidad Li- 

“míitada”, la.total del'capital -social que com- 
“pon'e la mismá, Señores Luís Alberto' Arnoldi, 

•“Miguel. ■ Sastre,*  Enrique Artigas, Mario Job 
“Amador y Heraclio Ismael del Corro.— El se 
“ñor Miguel Bartolomé Sastre, concurre por 
“sí y en representación del señor Miguel Sas- 
“tre,: según carta poder mencionada en acta 
“anterior.— Teniéndose' en cuenta que de a— 
"cuerdo a las compras y .ventas de cuotas de

' "capital social,-efectuada po.r acia-número cria 
■“tro, anterior a la presente y de. esta misma 
“fecha, corresponde modificar el artículo terce. 
‘ro, dél contrato social el que quedar.! en lo

• “sucesivo como se -expresa a continuación: Ar 
:'“tículo tercero:. Él capital social ío constituye 
“la suma*de  Dos Millones Trescientos Mil Pe 
"sos Moneda. Nacional de Curso Legal, que co 
“responden a los-socios en la siguiente propor
ción de: Ochocientos ochenta-y cinco cuotas 
.“de Mij Pesos cada una- al señor Miguel Sas- 
“tre,: ó sea un total 'de Ochocientos Ochenta 

. “y Cinco Mil Pesos Moneda Nacional de Cur- 
■ ‘‘so - Legal.— Seiscientos doce cuotas de. Mil 
“Pesos ; ál señor Lilis Alberto Arnoldi. • o sea 

‘■“un total de Seiscientos Doce Mil Pesos Mo
heda Nacional de Curso Legal.—’ Quinientas 
‘ cuarenta y tres cuotas al señor Miguel Bar- 
“tolomé Sa¡stré, o sea un total'de Quinientos 
•‘'Cuarenta y Tres Mil Pesos Moneda -Nacional 
"dé Curso Legal— Cien cuotas de Mil Pesos 
/cada una- al , señor Enrique Artiga’s o; sea un 
. “total de’ Cien Mil Pesos Moneda- Nacional de 
.«‘Curso Legal.— Ochenta cuotas de Mil Pesos 
“cada una al señor Mario Job Amador o sea 
"un • total .de Ochenta Mií Pesos Moneda Na 
toiónal de- Curso Legal y ochenta cuotas de 
“Mij. Pesos -cada úna. al señor Heraclio' Ismael 
“del Corro, o Sea un total'de Ochenta Mi' Pe 
‘sos Moneda Nacional de Curso Legal— Que 

'..“dan autorizados los señores Miguel BaitoP 
“mé Sastre y Enrique Artigas para que, et. 
“forma conjunta o- separada gestionen’ la tas 
“eripción en el Registro Público dé Comeic'-i 
“y las publicacionés correspondientes a fin de 
“que- teilgañ estas modificaciones de' contrate 
“el valor legal correspondiente.—, En plena coi. 
“fórmidad, firman todos los -socios presente- 
“en esta ciudad de Salta en la fecha citada 
“al principio.— M, B. Sastre.— E. Artigas.— 
‘T; -deí Corro.— -M. J- Amador.— Registro Pú- 

■■“bíico; de Comercio de; la Provincia de Salta.— 
“So anotó el presente instrumento, al folio 379, 
'“asiento N? 3346 del-libro N? 26? de Contra
ctos Sociales, hoy 'nueve de Agosto de 1955.— 
“Francisco Lira.— Aníbal Urribarri”.— Hay 
“tres sellos”.— Las precedentes, transcripcio-- 

’“nes'.son copia, fiel, .de las. partes pertinentes 
“de- los instrumentos mencionados, que • hacen 
‘.'a la justificación del carácter 'de socio ¿el 
“primero de ios. comparecientes, y, de todos .a’ 
“demás' actos a celebrarse por esta escritura;

.“y él señor Miguel Sastre, en tal carácter di
toé: Que habiendo, resuelto hácer transferen- 
toia gratuita cómo anticipo de herencia a fa- 
“vor de sus 'hijos: doña Josefa Margarita- dei 
r‘Vallé Sastre dé Cabot; don Miguel Bartolo- 
“mé Sastre, y don Carlos 'Alberto’ Sastre, de 
“doscientas dieciseis cuotas’ de Un Mil Peeos 

•“cada una para cada uno de los nombrados o 
“Sea. por un total, de seiscientas cuarenta ■ y 
“ochó cuotas de Un Mil Pesos cada Una,- de . 

“tre y Compañía,- Sociedad de' Responsabilidad 
‘‘Limitada”,-'¿orno su aporte por capital a la 
“misma.—' QUe dicha ', determinación ha sido 
'‘‘oportunamente comunicada á la -sociedad, a 
“fin de- que ésta -se pronuncié dando o prestan 
“do-su conformidad a la transferencia, de que 
‘•se traía e incorporando, " como consecuencia 
“dé" ella, a. los beneficiarios, a' la sociedad en 
toj carácter- de-socios,-y ésta, así lo hizo, se- 
“gún, resulta del acta respectiva, que corre al 
“folio veintiuno dél-libro Copiador de-Actas 
“dé la Sociedad, cúyó instrumentó erí copia 
“firmada por los socios tengo a la vista y que 
“transcripta! dice:' “Acta número siete.— En 
“la ciudad dé Salta, a veintiséis días dej mes 
“de Noviembre del' año mil' novecientos cin- 
“cúenta y seis, reunidos los señores Miguel 
“Sastre, Miguel Bartolomé Sastre, Enrique Ar 
“tigas, Mario Job Amador’ y Heraclio Ismael 
“del Corro, todos componentes de la razón 
social Sastres y Cía. S. R. L. el señór Miguel 
“Sastre manifiesta que: de. acuerdo a ló ésta- 
“tuído en el artículo décimo tercero del con
torció social, ha resuelto ceder a tituló’ gra- 
“tuito de las dos terceras partes, de las cuo- 
“tas de capital suscritas' é integradas a su 
“nombre, haciéndolo en partes iguales a favor 
“de sus hijos: Josefa" Margarita del Valle Sas 
“tre de Cabót, Miguel-Bartolomé Sastre y Car 

•“los Alberto Sastre, por u¿" total de Seiscien- 
“ías cuarenta y ochó cuotas; correspondiendo 
‘en consecuencia á cada ünó dé süS hijós dos 
“cientas dieciseis cuotas de Mij Besos "Moneda 
“Nacional cada’ una, qüiehés. por*  -esté hecho 
“y en consecuencia quedarán incorporados en 
“calidad de socios dé lá" firma “Sastre.; y Cía. 
“S. R-. L.— Que habiendo consultado- con- ant> 
•“riórídad esta- ’ defámiñación- ■ áí séñoñ Luis 
“Alberto Arnoldi, -también componente de la 
“firma Sastre y Compañía S.-R. L., y ausente 
“en- este’ acto, ’ él señor Aiñoldi ha manifesta- 
“do su conformidad,- según.carta que corre a- 
“gregáda’ a_ l'á presente y qué transcripta tex- 
“tuaj e integramente dice: -‘-‘Buenos Aírés, No 
“viembre 17 de mil novecientos' cnicueiíta’ y 

■“seis. Señores Sastre» y Cía. S. R. L. Mitre 
“685.-?- Salta.— De: mi consideración: De a- 
“cuerdo al artículo trecé dél contrato, social, 
“en cuanto a la transferencia de cuotas dé ca 
“pital,- que el- Sr."Miguel Sastre.puede hacer 
“a sus hijos,- doy mi conformidad para7 que se 
“varíe la; forma'establecida- en. dicho _artículo 
“realizándose como transmisión gratuita en 
“vez de venta — .En 'consecuencia, .esa trans- 
“ferencia sería e 216 cuotas de capital-, a cada 
“uno de sus hijos: Doña Josefa- Margarita; del 
“Valle Sastre de Cabót, Miguel- Bartolomé Sas 
“tre y Carlos Alberto Sastre.— Sin ’ótfó-mot"- 
“vo les saludó, atte. L. A. Arñoidi"-.— -En cón- 
“secuéncia se encuentra personalmente y por 
“carta poder éT total de "los-socios qué cómpo- 
toien la sociedad .-Sas'tr’e y-Cía., Sociedad de 
“Responsabilidad Limitada, de acuerdo a lo 
“que establece7 él "artículo- décimo cuarto de) 
“contrató social, ios socios presentes señores 
“Enrique Artigas,- Mario 'Job ’ Amador, - Herar 
“dio Ismael-del Corro y Miguel Bartolomé 
“Sastre, ^.manifiestan su plena .conformidad a. 
“lo propuesto pór el señor’ Miguel -' Sastre y 
“aceptan el voto'dado por carta, por el señor 

"Luis Alberto Ariíóídi/ fifimniio -los*  pfeséiííéd 
■ “para -constancia,•:eií'ésta'‘'tnudád;-dé sáita#ún 

-“la' fecha- indicada2" a-1 .'cómiento'!'dé^a'->bré¡Séh- 
“te.— M. Sastre.—’E; .Artigas/’M.V-jr-Aíñad'Sr. 
“M, B. Sastre.— I." del CótoóV^'Es'cópia^fii- 
teraj del referido instrumentó' el 'que; ebñjun- 
tamente con la carta - original, del /señor Luis 
Alberto Arnoldi; a- qué’-alude ’el mismo,-'que
dan incorporados, ál'cuerpo*,  de estb-!'tísc’fitura 
como-parte de “ella, doy ‘fe.=¿ En-'consecuencia, 
el socio señor Migúej Sastre!. llevando-a efecto 
su determinación,, en mérito al--acuéfdg'->nrés- 

■■tado por los socios, de la .entidad, dé? qúe/se 
trata, viene por este acto-a-hacer .transferencia 
gratuita como anticipo de herencia, - de; una 
parte de su aporte por' capital a la misma,-! a 
favor de sus hijos: Josefa*  Margarita- -'del -¿Va
lle Sastre de Cabot, Miguel'Bartolcmé--Sastre 
y Carlos Alberto .Sastre,-, o-sea. de--.seiscientas 
Cuarenta- y ocho cuotas de Un- Mil-Pesos. é"a-da 
una, distribuidas entre los nombrados- .beenfi- 
ciarios pór partes-iguales, es/ decir,-, -doscientas 

. dieciseis cuotas - qúe importan ;Doscientós----‘die- 
■•ciseis Mil Pesos 'Moneda NáCionaL -.de'- Cúrso 
Legal para cada uno*  dé éños; las-cuotasrque 
por esté acto se. transfieren gratuitamente1-"'se 
deducen de las *och'ocieñtás.'ochenta  <y: *cffifeo  
que el -señor Miguel -Sastre tiétíe 'con -sü-’apor- 
te dé cápitaj dentro- de la; sociedad---“Sastre y 
.Compañía, Sociedad de R.espojtóabihdaa.-LiEpii- 
tada”, y-que'.surjen dél contrato-social? cons
titutivo--de la misma y “de. -Ibs ‘histrümp.ntos 

. privados que ló: modifican-, ;s.egún' se„-fia:óréla- 
cionado- precedentemente;— En .-tal--/V;irtudvi él 
señor” Miguel -Sastre, -realizaBesta-;transferen
cia gratuita, como anticipo- de herencia? a -fa- 
vor de sus nombrados- hijpb .con--:ai:réglo;sá*  la 
ley y los subroga en- todos; sus’-deretíbosLinhe- 
réntes a su calidad de.socio.de Sastre y Com
pañía, Sociedad, de •ResponsabiIidad.,Limitada, 
en la proporción de cuotas’transferidas a cada 
uno, colocándolos elx consecuencia/- dentro de 
la misma, en igual carácter al que él inviste. 
En éste éstado, la señora' Rosa Tohéll’o dé Sas 
tre, por tratarse dé bienes gailanciales -losúue 
su esposo transfiere gratuitamente,1 p'or---este 
ato, a favor de sus hijos, manifiéstaí- Que 
ratifica én todas sus partés -éste contrato’a 
lá vez que hace» formal renuncia' én -favor de 
los beneficiarios--a ’to’dó derecho' of acción" que 
tiene o pudiera tener por'.cualquier causa,<;'ra 
zón o título, sobré las- seiscientas tóüarentd y 
ochó cuotas de- Ún Mil PeSbs; objétór’de.í-ésta 
transferencia, y distribuidas -‘-én- -igúaí’és^pártes 
entre sus hijos citados.—• Presentes ■ ’eri'nste 
acto los señores Enrique Aitigastocasádó'ton 
primeras nupcias con doña ■Máría ;Rosá/‘‘Hémo- 
Tá; Mario Job Amador, casado' eii"prijn'éras 
nupcias cón doña Emma ’ Lidia’•■ ■Fóilúny;: y 

~don Heraclio Ismael de! Corro, casado "eú .pri
meras nupcias con doña Flbtontiña; Gonélla; 
siendo todos argentinos’, - cómerciáhfes/ mayo
res de edad, vecinos dé ésta ciüdad'i'h'áb'iíés, 
de mi conocimiento, doy fe/ como de que con 
curren á esté acto "en su ñáifácfefde^socios de 
“Sastre .-y Compañía, Sociedad- de-Responsabil’ 
dad_Lim,itádá”, lo cual' está..jpieñameiite justi
ficado cón ej contrato 'constitutivo'’'de dicha 
entidad y con los actos posteriores que la mo 
difican y de cuyos instrumentos ■yá/'se hk Le
cho ■ relación- precedentemente," y los' 'ya -iñeii- 
ciohados. señores Miguel Sastre y M’iguef .Bár 

"tolomé' Sastre, qué como'.-los ánferioréj tonto

de.socio.de


bien concurren a este acto en su carácter fie- 
socios de la sociedad de que se trata,_ y todos . 
ellos .dicen: Que constituye^. la casi totalidad 
.de los asociados de la misma, y que en mérito 
a la resolución .tomada por. el señor Miguel 
Sostre, dé transferir gratuitamente como ant-i 
cipo de herencia de una parte de su aporte . 
por capital- en la sociedad o sean seiscienta, 
cuarenta y ocho (648) cuotas de Un Mil Pesos 

.cada una, en favor de sus hijos: Josefa Mar. 
garita dej Valle Sastre de Cabot, Miguel Bar 
tolomé Sastre y Carlos- Alberto Sastre -distri
buidas entfe éstos por partes iguales, y á lo 
resuelto por la Asamblea de socios celebrada

- con fecha veintiséis de noviembre próximo, pa 
sado,- según resulta del acta -correspondiente 
la- cual ha. sido ya transcripta en el curso de 
este contrato, de la que surge la absoluta con 
formidad prestada por todos para la ejecución 
del mismo, vienen por este mismo acto y en 
el carácter’que invocan a ratificar y "aceptar 
la transferencia- de .que se, trata y en su mé
rito a declarar a doña Josefa Margarita del 
Valle Sastre-de Cabot y a don Carlos Alberto 

_ Sastre, incorporados a la sociedad “Sastre y 
-Compañía, Sociedad de Responsabilidad Limi 
tada”, -en calidad de socios de la misma con 
todos los derechos y obligaciones inherentes 

■ que emergen de los contratos relacionados.— 
Aceptación: 1?) Los señores Miguel Bartolo
mé’Sastre y Carlos Alberto. Sastre y doña Jo
sefa Margarita del Valle Sastre de Cabot, ma 
biifiestan que aceptan para sí la. precedente 
transferencia gratuita como anticipo de heren 
ciá-que les hacen sus padres a su fav’'r; y 
II?) 'La señora Josefa Margarita del Valle Sas 
tre de Cabot y don Carlos Alberto Sastre, a 
su vez, declaran: Que también aceptan su in

- corporación á la sociedad- mencionada como so 
cios de la misma y se someten a las disposi
ciones del contrato soci^J y sus modificacio- 
•nes, "que conocen-en todas sus partes y se o- 
bligan conforme a la ley.— Previa lectura y 

-■ ratificación firman todos los comparecientes 
con los testigos don Martín Leguizamón y don 
Oscar Reynáldo Lautaif, vecinos, hábiles, de 

•mi conocimiento,- doy fe.— Queda otorgada en 
"ochó sellos notariales numerados correlativa^. 

• mente desde' el treinta y seis rml cuatrocientos 
treinta y ocho al presente y sigue a la escritu
ra que termina al folio un mil setecientos se- 

•sénta y uno de éste protocolo.— M. Sastre — 
Rosa T. de Sastre.— Josefa M. Sastre de O&- 
bot— M. B. Sastre.— O. A. Sastre.— E. Ar
tigas.— M. J. Amador.— I. del Corro.—. Tgo: 
M. ‘Leguizamón.— Tgo: O. R. Loutaif.— Ante

’ mi: Martín Orozco.— Está mi sello notarial. 
Concuerda con su matriz, doy fe.— Para los 
interesados expido esta primera- copia que fir
mo " y sello en Salta, a tres días’ del mes de 
Enero de mij novecientos cincuenta y siete.— 
.MARTIN J. OROZCO, Escribano Nacional — 

e) 9 al 15|1|57—

N? 14985 — En Joaquín V. González, Capi
tal del Departamento de Anta, Provincia de 
Salta, República Argentina, a los diez y nue
ve días del mes de Noviembre de mil novecien 
tos cincuenta ¡y' seis entre los señores don 

" Remé Óscar Nassiff, "'estado civil soltero, ar
gentino; don Víctor Fladimer Nassiff, -soltero, 
argentino y" don Alberto Miguel Sonrere, ca
sado, argentino, todos mayores de edad, domi

ciliados en esta localidad, hábiles para este, ac 
to, convienen celebrar el siguiente . contrato 
de Sociedad de Responsabilidad Limitaúa:-

1’ .— Entre los contratantes convienen en" 
constituir una Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada,• sujeta a las siguientes bases y condi
ciones.—

2? — Queda constituida, a partir de la fe
cha, una Sociedad que tendrá’ por objeto la 
explotación forestal, ganadera, agrícola, indus 
trial y comercial, como así toda otra activi
dad af'n que los socios de común acuerdo con 
sideren conveniente.— ’

3? — La Sociedad" girará bajo el rubro de 
“For-Gan Industrial Comercial S-. R. L., y ten 
drá el asiento principal de sus 'negocios' en 
este pueblo de Joaquín V. González, pudiendo 
extender sus actividades a cualquier otro lu
gar de la'República.—

49 — ei capital de la Sociedad se fija en 
to suma de Doscientos Diez Mil Pesos Mone
da Nacional. ($ 210.000.— m|n.)> dividido en 

' 210 cuotas sociales de ufi mil pesos cada una, 
que los socios é integran en la siguiente for
ma y proporción: Los Señores Rene Oscar’ y 
Víctor Fladimer Nassiff suscriben setenta ac
ciones cada uno, que la integran con los "si
guientes bienes: Lefia tipo ferrocarril ($ 53,500 
m|n), cincuenta y tres mil quinientos pesos, 
un aserradero compuesto de una caldera “Mar- 
shal”, una sierra circular con su banco, co
rres y transmisiones completa y una sierra 
sin-fin ($ 20.000.— m|n.), Veinte mij pesos; 
Herramientas ($ 6.000.— mjñ.), seis mil pesos; 
Una báscula-para pesar carros ($ 18-.500.— "/,.) 
diez y ocho mil quinientos pesos; Un contrato 
de compra de derecho de monte ubicado en to 
Manga Norte, Anta (24,000.— m|n.); Un con 
trato de compra de derecho de monte ubicado 
en La Manga Sud, Anta (12.000.— m|n.) 'y un 
contrato de compra de derecho de monte u- 
bicado en La Lagunita ($ 6.000.— m|n.) seis 
mil y el Señor Alberto Miguel Sobrero suscri
be setenta acciones por importe de (.$ '70.000.— 
niln), setenta mil pesos, que los integra con 
Lefia tipo ferrocarril.—
.5? — ¡fia dirección y administración de Ja. 
Sociedad estará a cargo de todos sus compo
nentes, como socios gerentes, quienes podrán 
actuar conjunta, separa ó alternativamente en 
todos los asuntos en que intervenga la Socie
dad, debiendo estampar, la firma Social (sello- 
membrete, de la Sociedad) con dos de cuales
quiera de los socios al pié y sobre la mensión 
de su carácter.— Quedan comprendidas entre 
las facultades de dirección y administración, 
las ^siguientes: adquirir por cualquier título 
toda clase de mercaderías, materia prima, in
muebles y semovientes, enajenarlos y gravar
los «con cualquier derecho real pactando el pre 
ció y forma de pago, y tomar y dar posesión 
de los bienes materia- del acto ó. contrato, es 
tablecer negocios afines que constituyen el ob 
jeto de la Sociedad y|o asociar a ésta a di
chos fines, comprar y .vender estab-’ecimientos 
comerciales ó industriales semejantes yjo aso
ciar esta Sociedad de ellos, conviniendo en to 
dos los casos -los precios y demas condiciones: 
comprar y vender toda clase de mercadcrtos. 
maquinarias, .materiales, productos, muebles y 
útiles; celebrar toda clase de-contratos refe- 

■ rentes a los negocios de la misma; ajustar 
locaciones de servicios y de-obras; transigir,
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comprometer las causas a la solución de árbi
tros ó árbitradóres; conceder esperas y qui-, 
tas, aceptar y otorgar daciones "de pago, cons 
tituir a la Sociedad en depositaría; co’ñtraer 
préstamos a nombre de la Sociedad, sea de 
terceros ó particulares, sea de Bancos y demás 
Instituciones de Créditos; retirar depósitos ban 
carios, conferir poderes especiales ó generales 
para que representen a la Sociedad en toda- 
cuestión administrativa ó judicial que se plan 
tee.— - ’

6? — Todos los Socios están obligados a tra "-. 
bajar personalmente en la Sociedad y a pres 
tar en la misma una atención permanente, y 
cada uno tendrá una asignación mensual -de 
Setecientos- Cincuenta Pesos Moneda’Nacional, 
con imputación a la cuenta de Gastos Gene
rales.—

75 — El "otorgamiento de’créditos deberá e- 
fectuarse de común acuerdo entre los Socios.

8? — Podrán efectuarse retiros rhensuales de 
hasta Un Mij Pesos Moneda Nacional por cua 
lesquiera de los socios, con imputación a la 
respectiva cuenta particular.— "

95 — Anualmente en el mes de Noviembre’ 
de-cada áfió, se: practicará’un Balance Gemr”al 
de los negocios sociales, el que deberá . sér:"< 
firmado por losrtres socios dentro .dé los quin.- 
ce días posteriores a su terminación; si en..’ 
dicho plazo no mediare observación se enten
derán conformados.—

10? — De las utilidades líquidas y "realizar - 
das que resultaren: de cada ejercicio, ^e des- • 
tínará un cinco por ciento para el’Fondo dé -’ 
Reserva Legal hasta cubrir el diez por ‘ciento", 
del capital social; las utilidades. restantes co’ 
i-responderán-a los socios en parte iguales, quie" 
nes decidirán si serán retiradas "ó dejarán en . 
cuenta personal.— ■ . ’ "

•ll9 — En caso de "fallecimiento de cualesquie 
ra de los socios, se practicará un Balance Ge . 
ñera! de la Sociedad y ésta continuará con los 
herederos- del socio fallecido, que a tai-fin uni. 
ticarán la representación; sin embargo, si los 
herederos "no desearen continuar deberán co
municarlo por escrito a los socios sobreyivien 
tes dentro de- los noventa días posteriores al 
•fallecimiento del socio, y en tal caso los so
cios sobrevivientes tendrán derecho a adqirir 
las cuotas de capital de la sucesión, abonando 
a tos herederos el importe de las mismas, con 
más lo que le corresponde dé las reservas, u- 
tilidades y "todo otro crédito de acuerdo al Ba 
lance que se .practicara, en doce cuotas men
suales iguales y. consecutivas que debengarán 

__■ un • interés del cinco por ciento anual sobre 
los saldos impagos.— - ‘ "
• 12? — La duración de la sociedad se esta
blece en Diez Años a contar de la fecha de la •
firma de este contrato,, retrotraendo sus acti
vidades al día diez de Agosto ,de¡ corriente año 
Oq curso fecha a que se retrotraen todos tos 
efectos legales, ratificando por el presente con 
trato todas las operaciones realizadas hasta la 
fecha.—

13? — En caso de que alguno de los socios 
decidiera retirarse de la sociedad, deberá co
municarlo con una ^anticipación de seis meses 
y el pago de su capital se hará como to in
dica ej Artículo once, siempre que los otros 
socios continuaren con los negocios.- No-sien" 
do así se entrará a -realizar el activo, extin- 

-guir el pasivo y dividir el capital restante pro .
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porcionalmenté cdn los aportes.efectuados ppr 
cada socio, cómo así las utilidades se distri
buirán según lo estipulado'en este cbhfratb.—

14’ — Cualquier divergencia éntre los socios 
será sometida a la decisión, 'dé árbitros amiga 
bles componedores. nombrados uno por cada 

. parte en divergencia, con facultad dé nombrar 
éstos uño último dé fallo inapelable.—■ '

Estando confórme las partes, se firman tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un sqlo.e- 
fecto, en Joaquín V. González, a los diez y 
nueve días del mes de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y seis, por ante el Juez 
de Paz de la localidad, que certifica.— 
RENE OSCAR .NASSIFF ■ 
MER NASSIFF 
BRERO — Tgo.

.FRANCISCO A.

dél' mes dé Diciémbré- de mil novecientos cha- 
'éiientá- y- seié.

Juan Pablo Áríás — Escribano P'úbíicO'
e) 10| 1*  ¡67;

’ tés después 3é uña' iíóra 'dé íá ííjáilá-páfá—coñ 
’vócátoriá”.

e) íbiiíM;

■j?»

. VENTA DE-NEGOCIO

VICTOR. FLADÍ- 
— ALBERTO MIGUEL SO- 
SOSA.—
OVEJERO, Juez de Paz.—

e) 7 al íl|l|57.— .

N° 14977. — VENTA DÉ NEGOCIO.—
Se comunica por ej término legal que en es

ta escribanía se tramita la venta del taller de 
carpintería mecánica “HEYCAR’,’ de. propiedad 
de .Orlando del. Valle- Cecilia, ubicado en. San 
Martín 1756 de- esta, ciudad», a favor de Amé- 
rico Juan Ramos, con domicilio en Córdoba 
492 de ésta ciudad, tomando a su cargo eL ac 
tiro y pasivo.—• Oposiciones ante ésta, escri
banía, Belgrano 466, Salta.—-
JUAN PABLO ARIAS, Escribano Público.—

RETSRO’.DÉ SOCIOS TRÁNSÉÉRENCÍÁ DÉ NEGOCIÓ

N9 14999 — TESTIMONIO: “Acta N? 2.—

’- Ñ’* 13995' — CÉÉB ARGÉNTÍNÓ' DE- BO 
CHAS1 —' JMÓETAN ' - - ¿ •’

CONVOCATORIA ■
Dé conformidad con- el arte dél‘ Éétáíütp So- 

bíal; se convoca- á los- señ'órés sSclbS' te la- Asam 
bíéá 27 que se realizará- él- Úíá-15' dé-Éneíñ a 
h'óras 21,oo én nuestro Campó- de Déporté§¿ a 
fíh de tratar el siguiente —
i»)- Lectura ;y consider'ábióñ- dél- áttá • Qé--ía 

asambiéá anterior. • ' * ' ■
2’)‘ Lectura dé la- ñieniSriá- y-Báíñtócé-geñerál 

^corféspóñdieinté ab ejercicio brí3 195'6; ’ 
3?) Elección parcial- dé -lá bomlSiórf Directiva 

Transcurrida uña labra désp'ú'éfr ‘dé lá-l$ja 
dfe én íá citación sin Sbúfeñéi -,quorum-, ía

■ asámbléa’ sesionará' éon el' núméí'e Se: -'so
cios presentes; - '•

Pedro Peralta — Séeret'árib - . - ' •
Tomás 'Carlettl — Présídeñté - - ’ -

- -e)-W| i |5’7: ~
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En el pueblo de General Güejnés, depári-a- 
mento dej mismo nombre, provincia dé Salta, 
a los doce días del.mes de Enero de mil no
vecientos cincuenta y seis, siendo horas die
ciocho, reunidos en el local del Establecí.aién . 
to los socios señores JOSE FLORES, ORLAN
DO SALAS SOLER,’ RAQUEL -FLORES y 
ADOLFO OAMERANO, con el objeto' de tra
tar el retiro de este último y la transferen
cia de sus cuotas sociales,. ACORDARON: 1’) 

. Aceptar el. retiro definitivo ‘ del soció ADOLFO 
- - OAMERANO, quien desde este momento queda 

desvinculado y desligado dé toda relación con 
la sociedad.— 2’) Aceptar -la transferencia al 
señor JOSE FLORES, de Jas cuotas .sociales 
.Ciento veinte acciones de ún mil pesos m¡n. ca 
da una, por la suma total de Ciento cuatro 

¿mil pesos m/„. c|l.‘que han sido abonados de la 
siguiente manera.$ 54.000.— (Cincuenta y cúa 
tro mil pesos m|n. o|l.) cancelando un crédi
to del. señor JOSE FLORES a favor del señor 
ADOLFO OAMERANO y $ 50 000.^- (Cincuen 
ta mil pesos m|n. c|l.) otorgando el- señor A- 
DOLFO OAMERANO un crédito por lo suma 
de $ 35.000.— (Treinta y cinco mil pesos m|n. 
c|l.). a cancelarse según convenio particular 
que se realizará entré los mismos, más $ Í5.000 
m|n..e|l. Quince mil pesos m!ñ. c|l.) én efec
tivo que recibe ej -señor ADOLFO OAMERANO, 
en' este acto.— Estando aprobada la orden del 
día, pói’ unanimidad se autoriza al socio Geren 
te señor José Flores pora que realice la ins
cripción de lo resuelto.— No habiendo 'otros 
asuntos que tratar, se levanta la sesión firman 
do de conformidad los señores Asámbléistás.- 
A. OAMERANO.— O. SALAS SOLER.— RA
QUEL FLORES.— J. FLORES”.

. Es copia fiel dél acta.- de su referencia, co
rriente a los folios siete y ocho déi_Libro de 
Actas de la Sociedad “FRIGORIFICO “‘güE- 
MES-Sociedad de Responsabilidad Limitada”, 
certificado y rubricado por el señor Juez de 
Paz Propietario de General Güemes don Este
ban (Jajal, que he tenido a la vista, doy fé.— 
A pedido del socio-gerente don José Flores y 
a los fines de .su inscripción!'en el Registró í’ú 
blico de Comercio, expido el présente en' Gene 
ra Güemes (Provincia de Salta), a docé 'días

Ñ’ 15Ó0Ó Dr. ÁYBÁR — 20 de Febrero Í42 
, SALTA.

TRANSFERENCIA DE FONDO DÉ COMER
CIÓ.

De conformidad ley 11.867, art. 2’ Bartolomé 
Munar propietario Bar y Parrillada "Don Bar
tolo”, ubicado en Córdoba esquina Tucumán, 
transfiere el mismo a don Tito Gallini. Ven
dedor toma a su cargo cualquier, obligación a 
pagar. Ambos contratantes constituyen domi
cilio efectos legales, estudio doctor Aybar,. 20 
de Febrero 142.— • "

BARTOLOME MUNAR — TITO GALLINI 
e) 10 aí 16; 1157.

N» -14958 — TRANSFERENCIA- DÉ -NEGO
CIO.— ‘

En cumplimiento de ‘la líey .11.867, se hace 
saber 'que Iá señora Teodora Flores de -Ibarra 
transfiere a favor del -señor -Juan Alberto Cer 
yantes el negocio de Restaurante' y -Bar, ubi
cado 'en esta ciudad, -callé Grál. Güemes '922, 
con instalaciones; existencia, muebles -y úti
les, tomando- el comprador -a su -cargo él ac
tivo.— Domicilio de la. vendedora: Gral. Gü’- 
mes 930 y del comprador eñ -Berma '27a -dé es-; 
tá ciudad.— Reclamos y-oposiciones eñ'calle-20 

- dé -Febrero 140.— '
Te) 2|1|57 ál 8|1|57—

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

Ñ’ 14936 ■— SAMERBÍE ‘SOCIEDAD., ANO
NIMA COMÉKCIAE V FINANCIERA;:..

CONVOCATORIA
Góüivóiíase a tos señores Accionistas.-'á Asám 

hi'eá General- Ordinaria el día. -30 ’de Edejñlüe 
4Í9&7' a las -ll-.'OO hóras ■én Balcarce.-438;:-‘Salta, 
para tratar lo^'siguiente:'

'Consideración , de la Memoria; inventario 
Balance General, Estado, 'dé. Ganancias, 
y Pérdidas é Informe, del' -Síndico, fSorres- 
póhdiéntes ap'ejercicio.'cerrado, ‘ei: 3d -de 
'setiembre de: 1956’. ‘ • ?;-
Distribución de. Utilidades. - - ■ >
Elección‘de Presidente del Directorio; .y un . 
‘Director .pór terminación del mandato- te 
ios .cuales inqjimbentes..
Elección de 'Síndico Titular -y -Síndico ‘Su
plente- . - . . • . ■
Elección de dos Accionistas -para 'firni".r 
'el Acta -de- la Asamblea..

EL DIRECTORIO.
Nota: Se recuerda-a los Señores.Accionistas 

las-disposiciones del Artículo -16 de-los -Estatutos 
referentes a los -requisitos para goncurrir-'a da 
•Asamblea. . . -. , . -

2?'.
-3?..

,bj
■ -4»i

e) 26112150;-al 16¡ L]57..

. .avisos :
-A LAS MUNICIPALIDADES „

De acuerdo.-al decreto N’ -5645 dej 11|7|44 e» 
obligatoria la ^pnbllcacién .en -este -í3otelín d» 
los balances trimestrales,,, los que jrozaráij de 
la, bonificación -establecida .por ,el !?ecr.eto. Ñ*  
11.1M de 1S dc AbriI.de 1948.—

Ñ’ '15001 — VADÉE DE ‘LERMA qSOCIÁL 
‘CLUB — ‘(ÉO'SARÍO DÉ -HERMA)

CITACION A ASAMBLEA
Convócase á ASAMBLEA ÉXTRAORDTÑA- 

RIA para el día_20 de Enero dé. 1957 ’á 'íjóras 
21.30 én la isedé 'social sita en la‘calle Cñel. 
Téfiné 's|n. ’dél Püébíq • de 'Rosario de Berma, - 
a ios '‘efectos de 'tratar el1 siguiente.

:ÓRDÉN DÉL DIA:
I’.—•) Elección total de ia ‘Comisión 'DlféófiVa.

Domingo "Zorrilla ■— Tritérventor Tntérmó 
NÓtA: Art. ’N’ -74‘de tosrEs’tatütós; '‘‘Las Asam 
blfe'ás Éxtrábidfnafiás ’pddrán célebfárée -en la 
primera citación’tíon-lós socios que éstáñ presen

¡ Á LÓS -'SÜSGBIPTORÉS '• '‘ ;'-
!Se recuerda -que -las suscripciones ?al -^lÓLE- 

’TÍN OFICIAL-, deberán -ser ‘reñbváyás in’ tí 
mes de su vencimiento " ' r-

A.LOS. AVISADORES
La primera publicación Tk los ’wisps '«tobe 

ser controlada por .tos Tntérésádó'i *a  fin i*  
salvar en tiempo, oportuno 'cúálq'óis?' error en 

"que "se Subiere incurrido.

ÉL 'DIRECTOR

'Talleres Gráficos -Cárcel Penitenciaría - ‘-oálta-

t.¥

AbriI.de

